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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 
 

ESTADO ELECTRONICO: No. 108 DE FECHA: 25 DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) 

  
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY VEINTICINCO (25) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
 

Radicación Demandante Demandado Clase 
Fecha 
Prov. 

Actuación Docum. a notif. Magistrado Ponente 

25000-23-42-000-2018-02123-00  

LUZ ENSUEÑO 
ROCHA 

HINESTROZA 

FISCALIA GENERAL 
DE LA NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
21/07/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

GPVCONCEDE 
APELACION 
SENTENCIA.  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-SUB 

D - CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2019-00401-00  

MARIA TERESA 
POLANIA GUARIN 

FISCALIA GENERAL 
DE LA NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
21/07/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

GPVCONCEDE 
APELACION 
SENTENCIA.  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-SUB 

D - CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2019-00585-00  

RODRIGO 
RICARDO 
RICARDO 

VILLAREAL Y 
OTROS 

FISCALIA GENERAL 
DE LA NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
21/07/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

GPVCONCEDE 
APELACION 
SENTENCIA.  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-SUB 

D - CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2019-00809-00  

JUAN CARLOS 
MOLINA 

OLIVEROS 

FISCALIA GENERAL 
DE LA NACION, 
NACION-RAMA 

JUDICIAL - CONSEJO 
SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA -  

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
21/07/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

GPVCONCEDE 
APELACION 
SENTENCIA.  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-SUB 

D - CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2019-01062-00  

NUBIA JANNETT 
NEMPEQUE 

SUAREZ 

FISCALIA GENERAL 
DE LA NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
21/07/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

GPVCONCEDE 
APELACION 
SENTENCIA.  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-SUB 

D - CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2019-01292-00  

ANA CRISTINA 
FUERTES CHAVES 

NACION - RAMA 
JUDICIAL - CONSEJO 

SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - 

DIRECCION 
EJECUTIVA  

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
21/07/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

GPVCONCEDE 
APELACION 
SENTENCIA.  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-SUB 

D - CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2019-01498-00  

YANETH TAPIAS 
CAMACHO 

NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA 

NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
21/07/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

GPVCONCEDE 
APELACION 
SENTENCIA.  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-SUB 

D - CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 
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25000-23-42-000-2020-00421-00  

DIANA CAROLINA 
SANCHEZ NIÑO 

NACION - RAMA 
JUDICIAL - CONSEJO 

SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - 

DIRECCION 
EJECUTIVA  

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
21/07/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

GPVRESUELVE 
EXCEPCIONES  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-SUB 

D - CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2020-00540-00  

FREDY MARTINEZ 
CAICEDO 

NACION - RAMA 
JUDICIAL - CONSEJO 

SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - 

DIRECCION 
EJECUTIVA  

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
21/07/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

GPVRESUELVE 
EXCEPCIONES 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-SUB 

D - CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2020-00738-00  

LILIANA ANDREA 
RUEDA 

SALVADOR 

NACION - RAMA 
JUDICIAL - CONSEJO 

SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - 

DIRECCION 
EJECUTIVA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
21/07/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

GPVRESUELVE 
EXCEPCIONES 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-SUB 

D - CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2020-00875-00  

ALBA JANETH 
CARO FORERO 

NACION - RAMA 
JUDICIAL - CONSEJO 

SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - 

DIRECCION 
EJECUTIVA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
21/07/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

GPVRESUELVE 
EXCEPCIONES 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-SUB 

D - CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2020-01067-00  

MARGARITA 
QUIROZ 

RODRIGUEZ 

NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA 

NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
21/07/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

GPVRESUELVE 
EXCEPCIONES  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-SUB 

D - CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2021-00218-00  

CARLOS 
HUMBERTO 

RAMIREZ 
ROMERO 

NACION - RAMA 
JUDICIAL - CONSEJO 

SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - 

DIRECCION 
EJECUTIVA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
21/07/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

GPVRESUELVE 
EXCEPCIONES  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-SUB 

D - CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2021-00265-00  

CRISTINA PARDO 
SCHLESINGER 

NACION - RAMA 
JUDICIAL - CONSEJO 

SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA  

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
4/07/2023 

AUTOS 
INTERLOCUTORIOS 

DE SALA 

AUTO DE SALA 
CONCILIACION 
PREJUDICIAL 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-SUB 

D - CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2021-00440-00  

YANETH LILIANA 
QUINTERO 

GARCIA 

NACION - FISCALIA 
GENERAL DE LA 

NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
21/07/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

GPVRESUELVE 
EXCEPCIONES  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-SUB 

D - CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 
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25000-23-42-000-2021-01052-00  

JHONY 
ALEXANDER 

GALLEGO 
ARBOLEDA 

NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA 

NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
21/07/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

GPVRESUELVE 
EXCEPCIONES  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-SUB 

D - CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2021-01070-00  

DORIS 
CLEMENCIA 
HERNANDEZ 

ROJAS 

NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA 

NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
21/07/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

GPVRESUELVE 
EXCEPCIONES  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-SUB 

D - CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2021-01088-00  

ELSA PIEDAD 
MORALES 

BERNAL Y OTROS 

NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA 

NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
21/07/2023 

AUTO QUE 
ADICIONA AUTO 

GPVADICIONA 
FIJACION DE LITIGIO 

ESTABLECIDA EN 
PROVIDENCIA DE 

FECHA 07 DE JULIO 
DE 2023  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-SUB 

D - CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2022-00353-00  

INGRID EUGENIA 
CRUZ HEREDIA 

NACION- RAMA 
JUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION 

JUDICIAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
21/07/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

GPVRESUELVE 
EXCEPCIONES  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-SUB 

D - CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2019-01402-00  

DIOSELINA PARRA 
DE JIMENEZ 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION S 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
24/07/2023 

AUTO SEÑALA 
FECHA 

MHC1ERA. INST. 
AUTO REPROGRAMA 
FECHA DE AUDIENCIA 

INICIAL.  

ALBA LUCIA BECERRA 
AVELLA 

 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY VEINTICINCO (25) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
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Radicado: 25000-23-42-000-2019-01402-00 

Demandante: Dioselina Parra de Jiménez  
 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Radicación:            25000-23-42-000-2019-01402-00 
Demandante:     DIOSELINA PARRA DE JIMÉNEZ 
Demandada:         UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

Vinculadas: NOHEMÍ RAIGOSO OCHOA 
 OLGA GUZMÁN SUÁREZ 
 DEICY JUDITH JIMÉNEZ SUÁREZ  
 
Tema: Fija nueva fecha para audiencia inicial 
 
 
AUTO REPROGRAMA FECHA DE AUDIENCIA INICIAL  
 
Encontrándose el proceso de la referencia al despacho pendiente para la 
realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para el día 
26 de julio de la presente anualidad, se tiene que, la agente del Ministerio 
Público designada para este Despacho solicitó el aplazamiento de la misma, 
toda vez que, se cruza con dos diligencias que le fueron programadas por parte 
de la Cámara de Comercio de Bogotá y del Consejo de Estado. 
 
Por lo tanto, se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.  FIJAR como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia 
inicial dentro del presente proceso, el miércoles 2 de agosto de 2023, a las 
8:30 de la mañana, de manera virtual por medio del aplicativo Microsoft Teams, 
para lo cual se le informa a las partes e intervinientes que la insistencia de 
quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia y a los 
apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 
respectivas. 
 
SEGUNDO. Notifíquese la presente decisión a las partes demandante y 
demandada mediante anotación en estado electrónico, conforme al artículo 
186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 



 
 

  
Radicado: 25000-23-42-000-2019-01402-00 

Demandante: Dioselina Parra de Jiménez  
 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 
 

2021, al Agente del Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón 
de correo electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales.  
 
TERCERO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el expediente 
al despacho para lo pertinente. 
 
* Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eup
o9Gyy8sZJr6oD2cGr9PABvEPoumFJamE3A1pnoXbzzQ?e=zYGeti 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ALBA LUCIA BECERRA AVELLA 
Magistrada 

 
 
AB/MAHC 



              

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

MAGISTRADO PONENTE:         CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
EXPEDIENTE No.:              25000-23-42-000-2020-00540-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:     FREDY MARTINEZ CAICEDO1 
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN     D (EXPEDIENTE DIGITAL) 

 

RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

De conformidad con la competencia otorgada mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, prorrogado a través del Acuerdo No. PCSJA23-12055 del 

31 de marzo de la misma anualidad, se aborda el estudio del proceso de la 

referencia. Así las cosas, teniendo en cuenta que las excepciones previas pueden 

ser propuestas de acuerdo con los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 

Proceso y resueltas antes de la audiencia inicial, de conformidad con el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011; se procede a resolver lo pertinente. 

  

II. CONSIDERACIONES 

 
Se analizará únicamente las excepciones propuestas por la entidad demandada 

con carácter de previas. Adicionalmente, se precisa que los medios exceptivos 

enlistados en el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 o en el artículo 

100 del Código General del Proceso, que resulten probados podrán ser decretados 

de oficio. Revisado el expediente se tiene que la Nación – Rama Judicial 

(07Contestacion demanda.pdf) propuso los medios exceptivos de: i) Acto administrativo 

demandado se encuentra conforme a la normativa vigente., ii) Legalidad del acto 

administrativo demandado, iii) Prescripción y iv) Genérica.  

 

Dicho lo anterior, se insiste en que el Despacho únicamente se pronunciará en este 

momento procesal sobre las excepciones previas; las demás propuestas serán 

resueltas en la sentencia por atacar el fondo del asunto. En ese sentido únicamente 

será objeto de pronunciamiento en esta etapa es la Prescripción. 

 

Prescripción Trienal: Teniendo en cuenta que el demandante se encuentra 

vinculado laboralmente hasta la fecha en la Rama judicial según se desprende de 

la certificación laboral expedida por la entidad (10Certificacion laboral actualizada.pdf) la 

excepción planteada será analizada como prescripción parcial y no total. Bajo este 

                                                           
1abogadospg@hotmail.com  
2 jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

Ministerio Público: procjudadm125@procuraduria.gov.co  
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Resuelve excepciones 
              Expediente No.: 25000-23-42-000-2020-00540-00

                                     Demandante: Fredy Martínez Caicedo 

    Demandado: Rama Judicial 

 

 

 

entendido, se precisa que debe verificarse primero el derecho que se solicita y solo 

en caso de hallarse acreditado su existencia será dable dirimir sobre la prescripción 

del derecho. En consecuencia, en atención con las pautas del Consejo de Estado 

y de los principios de celeridad, economía procesal y eficacia en la aplicación de 

justicia en los que se cimenta nuestro ordenamiento jurídico vigente, se diferirá para 

el fallo el pronunciamiento respecto a esta excepción. 

 

Por último, se deberá reconocer personería al abogado Jhon F. Cortés Salazar 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.013.362 y tarjeta profesional No. 

305.361 del C.S. de la J como apoderado de la demandada Nación Rama Judicial 

en los términos del poder conferido que reposa en el expediente., puesto que este 

radicó la contestación de la demanda; no obstante lo anterior, se observa que a, la 

entidad accionada confiere nuevo poder al abogado Ricardo Villamarin Sandoval, 

como nuevo apoderado de dicha entidad, por consiguiente, le será reconocida la 

personería jurídica para actuar dentro del presente proceso al entender que se ha 

presentado una revocatoria tácita del poder conforme a lo dispuesto en el artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación - Rama 

Judicial. 

 

SEGUNDO: Se declara no probada la excepción integración de litis consorcio 

necesario, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO:  Se reconoce al abogado Jhon F. Cortés Salazar identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 80.013.362 y tarjeta profesional No. 305.361 del C.S. de 

la J como apoderado de la demandada Nación Rama Judicial en los términos del 

poder conferido que reposa en el expediente. 

 

CUARTO: Téngase por revocado tácitamente el poder conferido al abogado 

Jhon F. Cortés Salazar identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.013.362 y 

tarjeta profesional No. 305.361 del C.S. de la J. como apoderada principal de la 

entidad demandada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

QUINTO: Se reconoce al abogado Ricardo Villamarin Sandoval identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 6.776.653 y tarjeta profesional No. 88.463 del C.S. de la 

J como apoderado de la entidad demandada Nación-Rama Judicial en los términos 

del poder conferido que reposan en el expediente. 
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Resuelve excepciones 
              Expediente No.: 25000-23-42-000-2020-00540-00

                                     Demandante: Fredy Martínez Caicedo 

    Demandado: Rama Judicial 

 

 

 

SEXTO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad 

25000234200020200054000 Fredy Martinez Caicedo Vs Rama Judicial 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 
el artículo 186 del CPACA. 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElpBaT-qsmFFgp5sLAdtaXYBIXHW9B8FDNbEKHA_lrI1Jg?e=2JHbrw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElpBaT-qsmFFgp5sLAdtaXYBIXHW9B8FDNbEKHA_lrI1Jg?e=2JHbrw


              

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

MAGISTRADO PONENTE:         CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
EXPEDIENTE No.:              25000-23-42-000-2020-00738-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:     LILIANA ANDREA RUEDA SALVADOR1 
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN     D (EXPEDIENTE DIGITAL) 

 

RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

De conformidad con la competencia otorgada mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, prorrogado a través del Acuerdo No. PCSJA23-12055 del 

31 de marzo de la misma anualidad, se aborda el estudio del proceso de la 

referencia. Así las cosas, teniendo en cuenta que las excepciones previas pueden 

ser propuestas de acuerdo con los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 

Proceso y resueltas antes de la audiencia inicial, de conformidad con el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011; se procede a resolver lo pertinente. 

  

II. CONSIDERACIONES 

 
Se analizará únicamente las excepciones propuestas por la entidad demandada 

con carácter de previas. Adicionalmente, se precisa que los medios exceptivos 

enlistados en el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 o en el artículo 

100 del Código General del Proceso, que resulten probados podrán ser decretados 

de oficio. Revisado el expediente se tiene que la Nación – Rama Judicial 

(03Contestacion demanda.pdf) propuso los medios exceptivos de: i) Acto administrativo 

demandado se encuentra conforme a la normativa vigente., ii) Legalidad del acto 

administrativo demandado, iii) Prescripción y iv) Genérica.  

 

Dicho lo anterior, se insiste en que el Despacho únicamente se pronunciará en este 

momento procesal sobre las excepciones previas; las demás propuestas serán 

resueltas en la sentencia por atacar el fondo del asunto. En ese sentido únicamente 

será objeto de pronunciamiento en esta etapa es la Prescripción. 

 

Prescripción Trienal: Teniendo en cuenta que el demandante se encuentra 

vinculado laboralmente hasta la fecha en la Rama judicial según se desprende de 

la certificación laboral expedida por la entidad (06Certificacion laboral actualizada.pdf ) la 

excepción planteada será analizada como prescripción parcial y no total. Bajo este 

                                                           
1abogadospg@hotmail.com  
2 jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

Ministerio Público: procjudadm125@procuraduria.gov.co  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SALA%20TRANSITORIA-CEBM/02.EXPEDIENTES%20DIGITALES/D/ACTIVOS/PRIMERA%20INSTANCIA/Rad%2025000234200020200073800%20Liliana%20Andrea%20Rueda%20Salvador%20Vs%20Rama%20Judicial/03Contestacion%20demanda.pdf?csf=1&web=1&e=BhroDD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SALA%20TRANSITORIA-CEBM/02.EXPEDIENTES%20DIGITALES/D/ACTIVOS/PRIMERA%20INSTANCIA/Rad%2025000234200020200073800%20Liliana%20Andrea%20Rueda%20Salvador%20Vs%20Rama%20Judicial/06Certificacion%20laboral%20actualizada.pdf?csf=1&web=1&e=CGov0H
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entendido, se precisa que debe verificarse primero el derecho que se solicita y solo 

en caso de hallarse acreditado su existencia será dable dirimir sobre la prescripción 

del derecho. En consecuencia, en atención con las pautas del Consejo de Estado 

y de los principios de celeridad, economía procesal y eficacia en la aplicación de 

justicia en los que se cimenta nuestro ordenamiento jurídico vigente, se diferirá para 

el fallo el pronunciamiento respecto a esta excepción. 

 

Por último, se deberá reconocer personería al abogado Jhon F. Cortés Salazar 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.013.362 y tarjeta profesional No. 

305.361 del C.S. de la J como apoderado de la demandada Nación Rama Judicial 

en los términos del poder conferido que reposa en el expediente., puesto que este 

radicó la contestación de la demanda; no obstante lo anterior, se observa que a, la 

entidad accionada confiere nuevo poder al abogado Ricardo Villamarin Sandoval, 

como nuevo apoderado de dicha entidad, por consiguiente, le será reconocida la 

personería jurídica para actuar dentro del presente proceso al entender que se ha 

presentado una revocatoria tácita del poder conforme a lo dispuesto en el artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación - Rama 

Judicial. 

 

SEGUNDO: Se declara no probada la excepción integración de litis consorcio 

necesario, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO:  Se reconoce al abogado Jhon F. Cortés Salazar identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 80.013.362 y tarjeta profesional No. 305.361 del C.S. de 

la J como apoderado de la demandada Nación Rama Judicial en los términos del 

poder conferido que reposa en el expediente. 

 

CUARTO: Téngase por revocado tácitamente el poder conferido al abogado 

Jhon F. Cortés Salazar identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.013.362 y 

tarjeta profesional No. 305.361 del C.S. de la J. como apoderada principal de la 

entidad demandada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

QUINTO: Se reconoce al abogado Ricardo Villamarin Sandoval identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 6.776.653 y tarjeta profesional No. 88.463 del C.S. de la 

J como apoderado de la entidad demandada Nación-Rama Judicial en los términos 

del poder conferido que reposan en el expediente. 
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SEXTO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad 

25000234200020200073800 Liliana Andrea Rueda Salvador Vs Rama Judicial 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 
el artículo 186 del CPACA. 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkgkqH6rTrBGlnYqSARNV8wB7pJqs8eB2ZgpCGHIcdvBzw?e=ZKymWU
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

MAGISTRADO PONENTE:         CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
EXPEDIENTE No.:              25000-23-42-000-2020-00875-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:     ALBA YANETH CARO FORERO1 
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN     D (EXPEDIENTE DIGITAL) 

 

 

RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

De conformidad con la competencia otorgada mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, prorrogado a través del Acuerdo No. PCSJA23-12055 del 

31 de marzo de la misma anualidad, se aborda el estudio del proceso de la 

referencia. Así las cosas, teniendo en cuenta que las excepciones previas pueden 

ser propuestas de acuerdo con los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 

Proceso y resueltas antes de la audiencia inicial, de conformidad con el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011; se procede a resolver lo pertinente. 

  
 

II. CONSIDERACIONES 

 
Se analizará únicamente las excepciones propuestas por la entidad demandada 

con carácter de previas. Adicionalmente, se precisa que los medios exceptivos 

enlistados en el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 o en el artículo 

100 del Código General del Proceso, que resulten probados podrán ser decretados 

de oficio. Revisado el expediente se tiene que la Nación – Rama Judicial 

(03Contestacion demanda.pdf) propuso los medios exceptivos de: i) Imposibilidad 

Presupuestal de reconocer los derechos reclamados por el actor, ii) Integración de 

Litis Consorcio Necesario, iii) Ausencia de Causa Petendi iv) Prescripción y v) 

Innominada.  

 

Dicho lo anterior, se insiste en que el Despacho únicamente se pronunciará en este 

momento procesal sobre las excepciones previas; las demás propuestas serán 

resueltas en la sentencia por atacar el fondo del asunto. En ese sentido únicamente 

será objeto de pronunciamiento en esta etapa la integración de Litis Consorcio 

Necesario y la Prescripción. 

 

2.1. Integración de litis consorcio necesario: Figura jurídica establecida en el 

                                                           
1pradaabogados.cp@gmail.com    
2 jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

Ministerio Público: procjudadm125@procuraduria.gov.co  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SALA%20TRANSITORIA-CEBM/02.EXPEDIENTES%20DIGITALES/D/ACTIVOS/PRIMERA%20INSTANCIA/Rad%2025000234200020200087500%20Alba%20Janeth%20Caro%20Forero%20Vs%20Rama%20Judicial/03Contestacion%20demanda.pdf?csf=1&web=1&e=a0VIJN
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artículo 61 del Código General del Proceso aplicable al caso concreto por expresa 

remisión del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 tiene por finalidad proferir una 

decisión eficaz sobre un punto de derecho que involucra a otras personas respecto 

de quienes es necesaria su comparecencia para resolver a cabalidad el caso 

sometido a estudio. Argumento empleado por el Consejo de Estado al manifestar 

que: 

 

“El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene por 

objeto una relación jurídica material, única e indivisible, que debe resolverse de 

manera uniforme para todos los sujetos que integran la parte correspondiente 

(art. 51 C de P. C.), lo cual impone su comparecencia obligatoria al proceso, por 

ser un requisito imprescindible para adelantarlo válidamente. El elemento 

diferenciador de este litisconsorcio con el facultativo es la unicidad de la relación 

sustancial materia del litigio; mientras que en el litisconsorcio facultativo los 

sujetos tienen relaciones jurídicas independientes, en el necesario existe una 

unidad inescindible respecto del derecho sustancial en debate. El litisconsorcio 

necesario tiene su fundamento en la naturaleza de la relación sustancial objeto 

del litigio, definida expresamente por la ley o determinada mediante la 

interpretación de los hechos y derechos materia del proceso. En el primer evento 

basta estarse a lo dispuesto por la ley, pero cuando se trata de establecerlo con 

fundamento en la relación objeto del litigio, se impone un análisis cuidadoso para 

establecer la naturaleza del asunto y la imposibilidad de proferir un 

pronunciamiento de fondo, sin la comparecencia de un numero plural de sujetos”. 

 
Descendiendo al caso concreto la parte demandada solicita se integre el 

litisconsorcio del presente proceso con la Presidencia de la República, el Ministerio 

de Hacienda y el Departamento Administrativo de la Función Pública, sosteniendo 

que ninguna autoridad podrá contraer obligaciones atribuibles al presupuesto  de 

gasto sobre apropiaciones inexistentes, sin embargo teniendo en cuenta que el 

estudio de la presente Litis se centra únicamente en la aplicación de la ley,  en caso 

de que prosperen las pretensiones de la parte actora los trámites relativos a 

conseguir el aval presupuestal para solventar una eventual condena son cuestiones 

que únicamente han de imputarse y/o endilgarse a la demandada. 

 

El Despacho no evidencia la unidad inescindible necesaria para aplicar la figura 

jurídica invocada, por tanto, se puede resolver el asunto de fondo sin la 

comparecencia de la Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública y en consecuencia no hay lugar 

a integrar el litisconsorcio necesario. Por todo lo expuesto, se declarará no probada 

la excepción propuesta. 

 

 

2.2. Prescripción Trienal: Teniendo en cuenta que el demandante se encuentra 

vinculado laboralmente hasta la fecha en la Rama judicial según se desprende de 

la certificación laboral expedida por la entidad (06Certificacion laboral actualizada.pdf) la 

excepción planteada será analizada como prescripción parcial y no total. Bajo este 

entendido, se precisa que debe verificarse primero el derecho que se solicita y solo 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SALA%20TRANSITORIA-CEBM/02.EXPEDIENTES%20DIGITALES/D/ACTIVOS/PRIMERA%20INSTANCIA/Rad%2025000234200020200087500%20Alba%20Janeth%20Caro%20Forero%20Vs%20Rama%20Judicial/06Certificacion%20laboral%20actualizada.pdf?csf=1&web=1&e=QAjZgp
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en caso de hallarse acreditado su existencia será dable dirimir sobre la prescripción 

del derecho. En consecuencia, en atención con las pautas del Consejo de Estado 

y de los principios de celeridad, economía procesal y eficacia en la aplicación de 

justicia en los que se cimenta nuestro ordenamiento jurídico vigente, se diferirá para 

el fallo el pronunciamiento respecto a esta excepción. 

 

Por último, se deberá reconocer personería al abogado Jhon F. Cortés Salazar 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.013.362 y tarjeta profesional No. 

305.361 del C.S. de la J como apoderado de la demandada Nación Rama Judicial 

en los términos del poder conferido que reposa en el expediente., puesto que este 

radicó la contestación de la demanda; no obstante lo anterior, se observa que a, la 

entidad accionada confiere nuevo poder al abogado Ricardo Villamarin Sandoval, 

como nuevo apoderado de dicha entidad, por consiguiente, le será reconocida la 

personería jurídica para actuar dentro del presente proceso al entender que se ha 

presentado una revocatoria tácita del poder conforme a lo dispuesto en el artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación - Rama 

Judicial. 

 

SEGUNDO: Se declara no probada la excepción integración de litis consorcio 

necesario, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO:  Se reconoce al abogado Jhon F. Cortés Salazar identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 80.013.362 y tarjeta profesional No. 305.361 del C.S. de 

la J como apoderado de la demandada Nación Rama Judicial en los términos del 

poder conferido que reposa en el expediente. 

 

CUARTO: Téngase por revocado tácitamente el poder conferido al abogado 

Jhon F. Cortés Salazar identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.013.362 y 

tarjeta profesional No. 305.361 del C.S. de la J. como apoderada principal de la 

entidad demandada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

QUINTO: Se reconoce al abogado Ricardo Villamarin Sandoval identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 6.776.653 y tarjeta profesional No. 88.463 del C.S. de la 

J como apoderado de la entidad demandada Nación-Rama Judicial en los términos 

del poder conferido que reposan en el expediente. 
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SEXTO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad 

25000234200020200087500 Alba Janeth Caro Forero Vs Rama Judicial 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 
el artículo 186 del CPACA. 
 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er04ccO1DbhNpQ4tnjfIcpAB4K4TTPzmGP6o3yX2XrjYBQ?e=TOvhjb
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
 

      Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

MAGISTRADO PONENTE:         CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
EXPEDIENTE No.:              25000-23-42-000-2020-01067-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:     MARGARITA QUIROZ RODRÍGUEZ1 
DEMANDADO:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN2 
SUBSECCIÓN     D (EXPEDIENTE DIGITAL) 

 

RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

De conformidad con la competencia otorgada mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, prorrogado a través del Acuerdo No. PCSJA23-12055 del 

31 de marzo de la misma anualidad, se aborda el estudio del proceso de la 

referencia. Así las cosas, teniendo en cuenta que las excepciones previas pueden 

ser propuestas de acuerdo con los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 

Proceso y resueltas antes de la audiencia inicial, de conformidad con el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011; se procede a resolver lo pertinente. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 
Se analizará únicamente las excepciones propuestas por la entidad demandada 

con carácter de previas. Adicionalmente, se precisa que los medios exceptivos 

enlistados en el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 o en el artículo 

100 del Código General del Proceso3, que resulten probados podrán ser decretados 

de oficio. Revisado el expediente se tiene que la Nación – Fiscalía General de la Nación 

propuso las siguientes excepciones previas: 1) Caducidad de la acción 2) La indebida 

acumulación de pretensiones y 3) La prescripción. Por otro lado, la parte demandante 

descorrió el traslado de excepciones dentro del término.  

 

1. Caducidad: La parte demandada Nación – Fiscalía General de la Nación 

formula la excepción de caducidad argumentando lo siguiente: 
 

En razón a lo anterior, como ya se examinó en la excepción anterior, la parte 

demandante dejó transcurrir 12 años, desde la primera sentencia que declaró 

la nulidad de la expresión “sin carácter salarial” prevista para la prima especial 

de servicios del 30% otorgada a los funcionarios de la Fiscalía General de la 

                                                           
1 yoligar70@gmail.com  
2 Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  y  claudia.cely@fiscalia.gov.co  
Ministerio Público: procjudadm125@procuraduria.gov.co 
3 Aplicable por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A. 
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Nación, hasta la radicación de la solicitud, por lo que lógicamente la petición no 

fue presentada dentro del término de prescripción, y en consecuencia si se 

cuenta el término de caducidad con la condición de que la petición inicial que 

provoca los actos administrativos demandados se presentará en tiempo, 

indudablemente la presente acción en particular se encuentra caducada, bajo  

el entendido que los derechos ya están prescritos por el paso del tiempo. (…)” 

 

El Despacho considera después de analizar el presente medio exceptivo formulado 

por la entidad demandada encuentra que se están confundiendo dos figuras 

procesales distintas tales como la prescripción y la caducidad en donde la primera, 

tiene relación a la pérdida de un derecho por el transcurso del tiempo; mientras que 

la segunda se refiere al término que impone la ley para ejercer las acciones 

pertinentes a fin de reclamar un derecho, así pues, el Máximo Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo respecto del alcance de las dos figuras ha señalado lo 

siguiente4:  

 

“(…) La caducidad es un fenómeno cuya ocurrencia depende del cumplimiento 

del término perentorio establecido para ejercer las acciones ante la jurisdicción 

derivadas de los actos, hechos, omisiones u operaciones de la administración, 

sin que se haya ejercido el derecho de acción por parte del interesado. De lo 

anterior, se concluye que la caducidad ocurre por la inactividad de quien tiene 

el deber de demandar en el tiempo permitido para hacerlo, para no perder el 

derecho de ejercer la acción, lo cual no genera un pronunciamiento de fondo 

por parte de las autoridades judiciales. Es decir que el término dentro del cual 

es posible ejercer el derecho de acción, en cuanto a la nulidad y 

restablecimiento del derecho es de 4 meses lo cual se constituye como un 

instrumento que mantiene y protege la seguridad jurídica que debe brindar el 

Estado para la estabilidad social de sus integrantes (…)” 

… 
 

“(…) Así entonces, es dable inferir que: i) la prescripción se predica del ejercicio 

del derecho, el cual puede adquirirse o extinguirse con el paso del tiempo; ii) 

es renunciable una vez ocurrida, así lo señala el artículo 2514 del Código Civil: 

«[...] La prescripción puede ser renunciada expresa o tácitamente; pero sólo 

después de cumplida. [...]» y iii) puede ser objeto de suspensión frente a 

algunas personas dentro de ciertas circunstancias. (…)” 

 

Así que para el caso que nos ocupa se analizará el medio exceptivo desde la óptica 

de la oportunidad que tuvo la parte demandante al momento de acudir a la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa a reclamar sus derechos y si lo hizo dentro 

del término señalado por la ley para que operara el fenómeno de la caducidad del 

presente medio de control 

 

                                                           
4 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN SEGUNDA -  
SUBSECCIÓN A -  CONSEJERO PONENTE: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ - Bogotá D.C.1 diecisiete (17) 
de octubre de dos mil diecinueve (2019) Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENT O DEL DERECHO 
Radicación: 20001233300020140001501 (4447-2016) 
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Siguiendo dicha línea, se tiene que el artículo 164 del C. P. A. C. A. consagra el 

cómputo de la caducidad, y concretamente para el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho estableció las reglas que son del siguiente tenor literal: 

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada: 1. En cualquier tiempo, cuando: (…) C). Se dirija contra actos 

que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas. 

Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe; d) Se dirija contra actos producto del silencio 

administrativo; (…) 2. En los siguientes términos, so pena de que opere la 

caducidad: (…) d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del 

derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 

meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 

ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las 

excepciones establecidas en otras disposiciones legales” (Negrillas y resaltos 

por fuera del texto) 

 

La norma en cita permite aseverar que, si lo discutido es una prestación periódica 

o deviene de un acto ficto, la demanda puede ser radicada en cualquier tiempo.  

 

De ahí entonces que al evidenciar que lo que se reclama es una prestación 

periódica que percibe de manera habitual y permanente la hoy demandante y que 

al momento de la presentación del presente medio de control este se encontraba 

vinculado a la entidad demandada, se entiende que la mencionada acción podía 

interponerse en cualquier tiempo. En consecuencia, no tiene vocación de 

prosperidad la excepción propuesta. 

 

2. Ineptitud de la demanda por indebida acumulación de pretensiones: El 

fundamento empleado por la Nación-Fiscalía General de la Nación se fundó en la 

imposibilidad de acumular pretensiones cuando alguna de las invocadas se 

encuentren caducadas. En este sentido se resalta que de acuerdo con lo 

desarrollado en esta providencia de conformidad las pretensiones de la parte actora 

se podían demandar en cualquier tiempo. Por tanto, se declarará NO probada la 

excepción así formulada. 

 

3. Prescripción Trienal: Teniendo en cuenta que la demandante se encontraba 

vinculada laboralmente con la Fiscalía General de la Nación al momento de radicar 

la demanda (fl. 05 03.PODER Y ANEXOS.pdf), la excepción planteada será analizada 

como prescripción parcial y no total. Bajo este entendido, se precisa que debe 

verificarse primero el derecho que se solicita y solo en caso de hallarse acreditado 

su existencia será dable dirimir sobre la prescripción del derecho. En consecuencia, 

en atención con las pautas del Consejo de Estado5.y de los principios de celeridad, 

                                                           
5 Auto del 23 de octubre de 2013. Radicado 66001-2333-000-2012-00164-01 (3568-2013) Actor: 
Jairo Antonio Montoya Correa. Demandado: Municipio de Pereira. CP. Gustavo Eduardo Gómez 
Aranguren. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SALA%20TRANSITORIA-CEBM/02.EXPEDIENTES%20DIGITALES/D/ACTIVOS/PRIMERA%20INSTANCIA/Rad.%2025000234200020200106700%20Margarita%20Quiroz%20Rodriguez%20Vs%20Fiscal%C3%ADa%20General%20de%20la%20Naci%C3%B3n/Cuaderno%20Principal/03.PODER%20Y%20ANEXOS.pdf?csf=1&web=1&e=BpTPuh
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economía procesal y eficacia en la aplicación de justicia en los que se cimenta 

nuestro ordenamiento jurídico vigente, se diferirá para el fallo el pronunciamiento 

respecto a esta excepción. 

 

Ahora bien, si bien se estudió el contenido de la contestación de la demanda 

efectuada por la Fiscalía General de la Nación, NO se reconocerá la personería de 

la abogada que lo suscribió hasta tanto aporte los correspondientes anexos al poder  

que le fue conferido (10Poder demandada - sin anexos.pdf), con el fin de corroborar que 

cuenta la representación de dicha entidad. 

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Fiscalía 

General de la Nación. 

 

SEGUNDO: Se declaran no probadas las excepciones previas de “caducidad” e 

“ineptitud de la demanda por indebida acumulación de pretensiones”, propuestas 

por la entidad demandada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 
TERCERO: Se difiere la resolución de la excepción de prescripción para el fallo, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
CUARTO: REQUERIR a la abogada Claudia Yanneth Cely Calixto que en el 

término de cinco (05) días aporte los anexos del poder conferido por la entidad 

demandada, so pena de dejar sin efectos esta providencia ante la indebida 

representación de la Fiscalía General de la Nación. 

 

QUINTO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad. 

25000234200020200106700 Margarita Quiroz Rodriguez Vs Fiscalía General de la 

Nación  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del 
CPACA. 

                                                           
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección “B” C. P: 
GERARDO ARENAS MONSALVE, Bogotá, D.C., auto del 4 de febrero de 2016. Rad.: 2013-00334-
01(3275-14).   

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SALA%20TRANSITORIA-CEBM/02.EXPEDIENTES%20DIGITALES/D/ACTIVOS/PRIMERA%20INSTANCIA/Rad.%2025000234200020200106700%20Margarita%20Quiroz%20Rodriguez%20Vs%20Fiscal%C3%ADa%20General%20de%20la%20Naci%C3%B3n/Cuaderno%20Principal/10Poder%20demandada%20-%20sin%20anexos.pdf?csf=1&web=1&e=EbQcjT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnVajf5lLhVEnOZN_OVvymwBaIbkypQwqrvtzfjqxSiKoQ?e=6G2UEr
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnVajf5lLhVEnOZN_OVvymwBaIbkypQwqrvtzfjqxSiKoQ?e=6G2UEr
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnVajf5lLhVEnOZN_OVvymwBaIbkypQwqrvtzfjqxSiKoQ?e=6G2UEr


              

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

MAGISTRADO PONENTE:         CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
EXPEDIENTE No.:              25000-23-42-000-2021-00218-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:     CARLOS HUMBERTO RAMIREZ  

ROMERO1 
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN     D (EXPEDIENTE DIGITAL) 

 

RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

De conformidad con la competencia otorgada mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, prorrogado a través del Acuerdo No. PCSJA23-12055 del 

31 de marzo de la misma anualidad, se aborda el estudio del proceso de la 

referencia. Así las cosas, teniendo en cuenta que las excepciones previas pueden 

ser propuestas de acuerdo con los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 

Proceso y resueltas antes de la audiencia inicial, de conformidad con el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011; se procede a resolver lo pertinente. 

  
 

II. CONSIDERACIONES 

 
Se analizará únicamente las excepciones propuestas por la entidad demandada 

con carácter de previas. Adicionalmente, se precisa que los medios exceptivos 

enlistados en el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 o en el artículo 

100 del Código General del Proceso, que resulten probados podrán ser decretados 

de oficio. Revisado el expediente se tiene que la Nación – Rama Judicial 

(03Contestacion demanda.pdf) propuso los medios exceptivos de: i) Imposibilidad 

Presupuestal de reconocer los derechos reclamados por el actor, ii) Integración de 

Litis Consorcio Necesario y iii) Genérica.  

 

Dicho lo anterior, se insiste en que el Despacho únicamente se pronunciará en este 

momento procesal sobre las excepciones previas; las demás propuestas serán 

resueltas en la sentencia por atacar el fondo del asunto. En ese sentido únicamente 

será objeto de pronunciamiento en esta etapa es la Integración de Litis Consorcio 

Necesario. 

 

 

                                                           
1pradaabogados.cp@gmail.com  
2 jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

Ministerio Público: procjudadm125@procuraduria.gov.co  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SALA%20TRANSITORIA-CEBM/02.EXPEDIENTES%20DIGITALES/D/ACTIVOS/PRIMERA%20INSTANCIA/Rad.%2025000234200020210021800%20Carlos%20Humberto%20Ramirez%20Romero%20Vs%20Rama%20Judicial/Cuaderno%20Principal/03Contestacion%20demanda.pdf?csf=1&web=1&e=OTFSWr
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SALA%20TRANSITORIA-CEBM/02.EXPEDIENTES%20DIGITALES/D/ACTIVOS/PRIMERA%20INSTANCIA/Rad.%2025000234200020210021800%20Carlos%20Humberto%20Ramirez%20Romero%20Vs%20Rama%20Judicial/Cuaderno%20Principal/03Contestacion%20demanda.pdf?csf=1&web=1&e=OTFSWr
mailto:pradaabogados.cp@gmail.com
mailto:jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm125@procuraduria.gov.co
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Integración de litis consorcio necesario: Figura jurídica establecida en el artículo 

61 del Código General del Proceso aplicable al caso concreto por expresa remisión 

del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 tiene por finalidad proferir una decisión 

eficaz sobre un punto de derecho que involucra a otras personas respecto de 

quienes es necesaria su comparecencia para resolver a cabalidad el caso sometido 

a estudio. Argumento empleado por el Consejo de Estado al manifestar que: 

 

“El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene por 

objeto una relación jurídica material, única e indivisible, que debe resolverse de 

manera uniforme para todos los sujetos que integran la parte correspondiente 

(art. 51 C de P. C.), lo cual impone su comparecencia obligatoria al proceso, por 

ser un requisito imprescindible para adelantarlo válidamente. El elemento 

diferenciador de este litisconsorcio con el facultativo es la unicidad de la relación 

sustancial materia del litigio; mientras que en el litisconsorcio facultativo los 

sujetos tienen relaciones jurídicas independientes, en el necesario existe una 

unidad inescindible respecto del derecho sustancial en debate. El litisconsorcio 

necesario tiene su fundamento en la naturaleza de la relación sustancial objeto 

del litigio, definida expresamente por la ley o determinada mediante la 

interpretación de los hechos y derechos materia del proceso. En el primer evento 

basta estarse a lo dispuesto por la ley, pero cuando se trata de establecerlo con 

fundamento en la relación objeto del litigio, se impone un análisis cuidadoso para 

establecer la naturaleza del asunto y la imposibilidad de proferir un 

pronunciamiento de fondo, sin la comparecencia de un numero plural de sujetos”. 

 
Descendiendo al caso concreto la parte demandada solicita se integre el 

litisconsorcio del presente proceso con la Presidencia de la República, el Ministerio 

de Hacienda y el Departamento Administrativo de la Función Pública, sosteniendo 

que ninguna autoridad podrá contraer obligaciones atribuibles al presupuesto  de 

gasto sobre apropiaciones inexistentes, sin embargo teniendo en cuenta que el 

estudio de la presente Litis se centra únicamente en la aplicación de la ley,  en caso 

de que prosperen las pretensiones de la parte actora los trámites relativos a 

conseguir el aval presupuestal para solventar una eventual condena son cuestiones 

que únicamente han de imputarse y/o endilgarse a la demandada. 

 

El Despacho no evidencia la unidad inescindible necesaria para aplicar la figura 

jurídica invocada, por tanto, se puede resolver el asunto de fondo sin la 

comparecencia de la Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública y en consecuencia no hay lugar 

a integrar el litisconsorcio necesario. Por todo lo expuesto, se declarará no probada 

la excepción propuesta. 

 

Por último, se deberá reconocer personería al abogado Jhon F. Cortés Salazar 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.013.362 y tarjeta profesional No. 

305.361 del C.S. de la J como apoderado de la demandada Nación Rama Judicial 

en los términos del poder conferido que reposa en el expediente., puesto que este 

radicó la contestación de la demanda; no obstante lo anterior, se observa que a, la 

entidad accionada confiere nuevo poder al abogado Christian Hernán Obando 
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Saavedra, como nuevo apoderado de dicha entidad, por consiguiente, le será 

reconocida la personería jurídica para actuar dentro del presente proceso al 

entender que se ha presentado una revocatoria tácita del poder conforme a lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación - Rama 

Judicial. 

 

SEGUNDO: Se declara no probada la excepción integración de litis consorcio 

necesario, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO:  Se reconoce al abogado Jhon F. Cortés Salazar identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 80.013.362 y tarjeta profesional No. 305.361 del C.S. de 

la J como apoderado de la demandada Nación Rama Judicial en los términos del 

poder conferido que reposa en el expediente. 

 

CUARTO: Téngase por revocado tácitamente el poder conferido al abogado 

Jhon F. Cortés Salazar identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.013.362 y 

tarjeta profesional No. 305.361 del C.S. de la J. como apoderado principal de la 

entidad demandada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

QUINTO: Se reconoce al abogado Christian Hernán Obando Saavedra identificado 

con la cedula de ciudadanía No. 1.049.628.827 y tarjeta profesional No. 313.952 

del C.S. de la J como apoderado de la entidad demandada Nación-Rama Judicial 

en los términos del poder conferido que reposan en el expediente. 

 

SEXTO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad. 

25000234200020210021800 Carlos Humberto Ramirez Romero Vs Rama Judicial  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 
el artículo 186 del CPACA. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmUw7BFYEstKpggfQVWwDoQBhTy6OKxyyTG1gCeaMvIRRA?e=hgKfM3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmUw7BFYEstKpggfQVWwDoQBhTy6OKxyyTG1gCeaMvIRRA?e=hgKfM3
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           Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
MAGISTRADO PONENTE:     CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
EXPEDIENTE No.:            25000-23-42-000-2021-00440-00 

MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL                                                                     

                                                DERECHO 

DEMANDANTE:         YANETH LILIANA QUINTERO GARCIA1  

DEMANDADO:                       NACION – FISCALÍA GENERAL DE LA N2 

SUBSECCIÓN:                       D - EXPEDIENTE DIGITAL 

 

 

RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Este Tribunal asumió competencia para conocer de este proceso en virtud del 

Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, prorrogado a través del Acuerdo 

No. PCSJA23-12055 del 31 de marzo de la misma anualidad, expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura. Así las cosas, teniendo en cuenta que las 

excepciones previas pueden ser propuestas de acuerdo con los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso y resueltas antes de la audiencia inicial, de 

conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2 

del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011; se procede a resolver lo pertinente. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Se analizará únicamente las excepciones propuestas por la entidad demandada con 

carácter de previas. Adicionalmente, se precisa que los medios exceptivos 

enlistados en el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 o en el artículo 

100 del Código General del Proceso, que resulten probados podrán ser decretados 

de oficio. Revisado el expediente se tiene que la Nación Fiscalía General de la 

Nación (14Excepciones.pdf) propuso los medios exceptivos de: i)  Prescripción. 

Por otro lado, la parte demandante descorrió el traslado de excepciones dentro del 

término. 

 

Dicho lo anterior, se insiste en que el Despacho únicamente se pronunciará en este 

momento procesal sobre las excepciones previas; las demás propuestas serán 

resueltas en la sentencia por atacar el fondo del asunto. En ese sentido únicamente 

será objeto de pronunciamiento en esta etapa es la de prescripción. 

 

Prescripción Trienal: Teniendo en cuenta que el demandante se encuentra 

vinculado laboralmente hasta la fecha en la Fiscalía General de la Nación según se 

desprende de la constancia de servicios prestados expedida por la entidad  (fl. 01 

20Certificacion laboral actualizada.pdf), la excepción planteada será analizada 

                                            
1 yoligar70@gmail.com   
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  y  diana.barrios@fiscalia.gov.co  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SALA%20TRANSITORIA-CEBM/02.EXPEDIENTES%20DIGITALES/D/ACTIVOS/PRIMERA%20INSTANCIA/Rad%20%2025000234200020210044000%20Yaneth%20Liliana%20Quintero%20Garcia%20Vs%20Fiscal%C3%ADa%20General%20de%20la%20Naci%C3%B3n/14Excepciones.pdf?csf=1&web=1&e=Q5ys4o
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SALA%20TRANSITORIA-CEBM/02.EXPEDIENTES%20DIGITALES/D/ACTIVOS/PRIMERA%20INSTANCIA/Rad%20%2025000234200020210044000%20Yaneth%20Liliana%20Quintero%20Garcia%20Vs%20Fiscal%C3%ADa%20General%20de%20la%20Naci%C3%B3n/14Excepciones.pdf?csf=1&web=1&e=Q5ys4o
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SALA%20TRANSITORIA-CEBM/02.EXPEDIENTES%20DIGITALES/D/ACTIVOS/PRIMERA%20INSTANCIA/Rad%20%2025000234200020210044000%20Yaneth%20Liliana%20Quintero%20Garcia%20Vs%20Fiscal%C3%ADa%20General%20de%20la%20Naci%C3%B3n/20Certificacion%20laboral%20actualizada.pdf?csf=1&web=1&e=ZD1d62
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mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:diana.barrios@fiscalia.gov.co
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como prescripción parcial y no total. Bajo este entendido, se precisa que debe 

verificarse primero el derecho que se solicita y solo en caso de hallarse acreditado 

su existencia será dable dirimir sobre la prescripción del derecho. En consecuencia, 

en atención con las pautas del Consejo de Estado y de los principios de celeridad, 

economía procesal y eficacia en la aplicación de justicia en los que se cimenta 

nuestro ordenamiento jurídico vigente, se diferirá para el fallo el pronunciamiento 

respecto a esta excepción. 

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener por contestada la demanda por parte de la Nación – Fiscalía 

General de la Nación. 

 

SEGUNDO: Diferir la resolución de la excepción de prescripción para el fallo, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: Se reconoce a la abogada Diana María Barrios Sabogal identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 52.907.178 y tarjeta profesional No. 178.868 del C.S. 

de la J como apoderada de la demandada Nación Fiscalía General de la Nación en 

los términos del poder conferido que reposa en el expediente. 

 

CUARTO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad 

25000234200020210044000 Yaneth Liliana Quintero Garcia Vs Fiscalía 

General de la Nación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 

plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 

la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 

artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
           Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
MAGISTRADO PONENTE:     CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
EXPEDIENTE No.:            25000-23-42-000-2021-01052-00 

MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL                                                                     

                                                DERECHO 

DEMANDANTE:         JHONY ALEXANDER GALLEGO  

          ARBOLEDA1  

DEMANDADO:                       NACION – FISCALÍA GENERAL DE LA N2 

SUBSECCIÓN:                       D - EXPEDIENTE DIGITAL 

 

 

RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Este Tribunal asumió competencia para conocer de este proceso en virtud del 

Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, prorrogado a través del Acuerdo 

No. PCSJA23-12055 del 31 de marzo de la misma anualidad, expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura. Así las cosas, teniendo en cuenta que las 

excepciones previas pueden ser propuestas de acuerdo con los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso y resueltas antes de la audiencia inicial, de 

conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2 

del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011; se procede a resolver lo pertinente. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Se analizará únicamente las excepciones propuestas por la entidad demandada con 

carácter de previas. Adicionalmente, se precisa que los medios exceptivos 

enlistados en el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 o en el artículo 

100 del Código General del Proceso, que resulten probados podrán ser decretados 

de oficio. Revisado el expediente se tiene que la Nación Fiscalía General de la 

Nación (04Contestación demanda.pdf) propuso los medios exceptivos de: i)  

Prescripción. 

 

Dicho lo anterior, se insiste en que el Despacho únicamente se pronunciará en este 

momento procesal sobre las excepciones previas; las demás propuestas serán 

resueltas en la sentencia por atacar el fondo del asunto. En ese sentido únicamente 

será objeto de pronunciamiento en esta etapa es la de prescripción. 

 

Prescripción Trienal: Teniendo en cuenta que el demandante se encuentra 

vinculado laboralmente hasta la fecha en la Fiscalía General de la Nación según se 

desprende de la constancia de servicios prestados expedida por la entidad (fls. 30 

a 33  07Expediente administrativo.pdf), la excepción planteada será analizada 

                                            
1 erreramatias@gmail.com  
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  y  vanesa.daza@fiscalia.gov.co  
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Resuelve Excepciones                                                          
Nulidad y Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral 

Expediente Nº: 25000-23-42-000-2021-01052-00 
             Demandante: Jhony Alexander Gallego Arboleda 

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación 

 
como prescripción parcial y no total. Bajo este entendido, se precisa que debe 

verificarse primero el derecho que se solicita y solo en caso de hallarse acreditado 

su existencia será dable dirimir sobre la prescripción del derecho. En consecuencia, 

en atención con las pautas del Consejo de Estado y de los principios de celeridad, 

economía procesal y eficacia en la aplicación de justicia en los que se cimenta 

nuestro ordenamiento jurídico vigente, se diferirá para el fallo el pronunciamiento 

respecto a esta excepción. 

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener por contestada la demanda por parte de la Nación – Fiscalía 

General de la Nación. 

 

SEGUNDO: Diferir la resolución de la excepción de prescripción para el fallo, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: Se reconoce a la abogada Vanesa Patricia Daza Torres identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 57.297.615 y tarjeta profesional No. 169.167 del C.S. 

de la J como apoderada de la demandada Nación Fiscalía General de la Nación en 

los términos del poder conferido que reposa en el expediente. 

 

CUARTO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad. 

25000234200020210105200 Jhony Alexander Gallego Arboleda Vs Fiscalía 

General de la Nación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 

plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 

la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 

artículo 186 del CPACA. 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgEK04Qxg-ZIs4QRfg_TRToBBRZOFkidqiGaKjYaxOPWHw?e=nkcTNf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgEK04Qxg-ZIs4QRfg_TRToBBRZOFkidqiGaKjYaxOPWHw?e=nkcTNf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgEK04Qxg-ZIs4QRfg_TRToBBRZOFkidqiGaKjYaxOPWHw?e=nkcTNf


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
           Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
MAGISTRADO PONENTE:     CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
EXPEDIENTE No.:            25000-23-42-000-2021-01070-00 

MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL                                                                     

                                                DERECHO 

DEMANDANTE:         DORIS CLEMENCIA HERNÁNDEZ ROJAS1  

DEMANDADO:                       NACION – FISCALÍA GENERAL DE LA N2 

SUBSECCIÓN:                       D - EXPEDIENTE DIGITAL 

 

 

RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Este Tribunal asumió competencia para conocer de este proceso en virtud del 

Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, prorrogado a través del Acuerdo 

No. PCSJA23-12055 del 31 de marzo de la misma anualidad, expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura. Así las cosas, teniendo en cuenta que las 

excepciones previas pueden ser propuestas de acuerdo con los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso y resueltas antes de la audiencia inicial, de 

conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2 

del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011; se procede a resolver lo pertinente. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Se analizará únicamente las excepciones propuestas por la entidad demandada con 

carácter de previas. Adicionalmente, se precisa que los medios exceptivos 

enlistados en el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 o en el artículo 

100 del Código General del Proceso, que resulten probados podrán ser decretados 

de oficio. Revisado el expediente se tiene que la Nación Fiscalía General de la 

Nación (10Excepciones.pdf) propuso los medios exceptivos de: i)  Prescripción. 

 

Dicho lo anterior, se insiste en que el Despacho únicamente se pronunciará en este 

momento procesal sobre las excepciones previas; las demás propuestas serán 

resueltas en la sentencia por atacar el fondo del asunto. En ese sentido únicamente 

será objeto de pronunciamiento en esta etapa es la de prescripción. 

 

Prescripción Trienal: Teniendo en cuenta que el demandante se encontraba 

vinculado laboralmente en la Fiscalía General de la Nación al momento de la 

presentación de la demanda según se desprende de la constancia de servicios 

prestados expedida por la entidad inserta en el acto administrativo demandado (fl. 

10 03Anexos.pdf), la excepción planteada será analizada como prescripción 

parcial y no total. Bajo este entendido, se precisa que debe verificarse primero el 

                                            
1 ancasconsultoria@gmail.com   
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  y  diana.barrios@fiscalia.gov.co  
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Resuelve Excepciones                                                          
Nulidad y Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral 

Expediente Nº: 25000-23-42-000-2021-01070-00 
Demandante: Doris Clemencia Hernández Rojas 

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación 

 
derecho que se solicita y solo en caso de hallarse acreditado su existencia será 

dable dirimir sobre la prescripción del derecho. En consecuencia, en atención con 

las pautas del Consejo de Estado y de los principios de celeridad, economía 

procesal y eficacia en la aplicación de justicia en los que se cimenta nuestro 

ordenamiento jurídico vigente, se diferirá para el fallo el pronunciamiento respecto 

a esta excepción. 

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener por contestada la demanda por parte de la Nación – Fiscalía 

General de la Nación. 

 

SEGUNDO: Diferir la resolución de la excepción de prescripción para el fallo, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: Se reconoce a la abogada Diana María Barrios Sabogal identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 52.907.178 y tarjeta profesional No. 178.868 del C.S. 

de la J como apoderada de la demandada Nación Fiscalía General de la Nación en 

los términos del poder conferido que reposa en el expediente. 

 

CUARTO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad. 

25000234200020210107000 Doris Clemencia Hernandez Rojas Vs Fiscalía 

General de la Nación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 

plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 

la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 

artículo 186 del CPACA. 
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                         TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

                    SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
EXPEDIENTE No.:   25000-23-42-000-2021-01088-00  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    ELSA PIEDAD MORALES BERNAL1 
DEMANDADO:  NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN2  
SUBSECCIÓN  D 
ASUNTO:                                    ADICION FIJACION DEL LITIGIO 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede el Despacho observa que obra escrito de 

la apoderada de la parte demandante en la cual solicita adicionar la providencia de 

fecha 07 de julio de la presente anualidad, en el sentido que este judicatura se 

pronuncie sobre la pretensión del reconocimiento del factor salarial de la 

Bonificación por Actividad Judicial consagrada en el Decreto 3131 de 2005 y su 

respectiva reliquidación. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Este Despacho después de corroborar que en efecto se omitió realizar un 

pronunciamiento al momento de fijar el litigio en el presente proceso sobre lo 

expuesto por la parte actora, acogerá dicha solicitud y en su lugar adicionará la 

providencia calendada el día 07 de julio de  2023, de la siguiente forma: 

 

i) Determinar si hay lugar a la declaratoria de nulidad del acto administrativo 

ficto o presunto producto del silencio administrativo negativo, configurado por la no 

resolución expresa de la respuesta al Derecho de petición radicado el 28 de abril 

de 2021. 

 

Luego, se deberá establecer si la señora Elsa Piedad Morales Bernal por ejercer 

como Fiscal Delegada ante los Jueces de la Republica en los periodos establecidos 

dentro del proceso tiene derecho a: 

 
ii) La reliquidación y pago de todas sus prestaciones sociales, incluyendo las 

cesantías, por no tener en cuenta la Bonificación por Actividad Judicial  consagrada 

en el Decreto 3131 de 2005 y ss, como  prestación con factor de carácter salarial. 
 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Adicionar  la fijación del litigio establecida por auto del 07 de julio de 

2023, de conformidad con la parte motiva de este proveido. 

 

                                            
1 yoligar70@gmail.com  
2 jur.notificacionesjudciales@fiscalia.gov.co    
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          Expediente No.: 25000-23-42-000-2021-01088-00

          Demandante: Elsa Piedad Morales Bernal 

 

    

 
 

SEGUNDO: EJECUTORIADA esta providencia, se iniciará con el cómputo del 

término indicado en el auto del 07 de julio de 2023, de conformidad con el artículo 

118 del CGP. 

 

TERCERO El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad. 

25000234200020210108800 Elsa Piedad Morales Bernal Vs Fiscalía General de la 

Nación 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 
el artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

MAGISTRADO PONENTE:         CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
EXPEDIENTE No.:              25000-23-42-000-2022-00353-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:     INGRID EUGENIA CRUZ HEREDIA1 
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN     D (EXPEDIENTE DIGITAL) 

 

RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

De conformidad con la competencia otorgada mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, prorrogado a través del Acuerdo No. PCSJA23-12055 del 

31 de marzo de la misma anualidad, se aborda el estudio del proceso de la 

referencia. Así las cosas, teniendo en cuenta que las excepciones previas pueden 

ser propuestas de acuerdo con los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 

Proceso y resueltas antes de la audiencia inicial, de conformidad con el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011; se procede a resolver lo pertinente. 

  

II. CONSIDERACIONES 

 
Se analizará únicamente las excepciones propuestas por la entidad demandada 

con carácter de previas. Adicionalmente, se precisa que los medios exceptivos 

enlistados en el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 o en el artículo 

100 del Código General del Proceso, que resulten probados podrán ser decretados 

de oficio. Revisado el expediente se tiene que la Nación – Rama Judicial 

(07Contestacion demanda.pdf) propuso los medios exceptivos de: i) Imposibilidad 

Presupuestal de reconocer los derechos reclamados por el actor, ii) Integración de 

Litis Consorcio Necesario, iii) Ausencia de Causa Petendi iv) Prescripción y v) 

Innominada. Por otro lado, la parte demandante descorrió el traslado de excepciones 

dentro del término. 

 

Dicho lo anterior, se insiste en que el Despacho únicamente se pronunciará en este 

momento procesal sobre las excepciones previas; las demás propuestas serán 

resueltas en la sentencia por atacar el fondo del asunto. En ese sentido únicamente 

será objeto de pronunciamiento en esta etapa La integración de Litis Consorcio 

Necesario y la Prescripción. 

 

 

                                                           
1yoligar70@gmail.com   
2 jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

Ministerio Público: procjudadm125@procuraduria.gov.co  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SALA%20TRANSITORIA-CEBM/02.EXPEDIENTES%20DIGITALES/D/ACTIVOS/PRIMERA%20INSTANCIA/Rad%2025000234200020220035300%20Ingrid%20Eugenia%20Cruz%20Heredia%20Vs%20Rama%20Judicial/07Contestacion%20demanda.pdf?csf=1&web=1&e=UxBgR7
mailto:yoligar70@gmail.com
mailto:jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm125@procuraduria.gov.co


Página 2 de 4 

Resuelve excepciones 
              Expediente No.: 25000-23-42-000-2022-00353-00

                               Demandante: Ingrid Eugenia Cruz Heredia 

    Demandado: Rama Judicial 

 

 

 

2.1. Integración de litis consorcio necesario: Figura jurídica establecida en el 

artículo 61 del Código General del Proceso aplicable al caso concreto por expresa 

remisión del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 tiene por finalidad proferir una 

decisión eficaz sobre un punto de derecho que involucra a otras personas respecto 

de quienes es necesaria su comparecencia para resolver a cabalidad el caso 

sometido a estudio. Argumento empleado por el Consejo de Estado al manifestar 

que: 

 

“El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene por 

objeto una relación jurídica material, única e indivisible, que debe resolverse de 

manera uniforme para todos los sujetos que integran la parte correspondiente 

(art. 51 C de P. C.), lo cual impone su comparecencia obligatoria al proceso, por 

ser un requisito imprescindible para adelantarlo válidamente. El elemento 

diferenciador de este litisconsorcio con el facultativo es la unicidad de la relación 

sustancial materia del litigio; mientras que en el litisconsorcio facultativo los 

sujetos tienen relaciones jurídicas independientes, en el necesario existe una 

unidad inescindible respecto del derecho sustancial en debate. El litisconsorcio 

necesario tiene su fundamento en la naturaleza de la relación sustancial objeto 

del litigio, definida expresamente por la ley o determinada mediante la 

interpretación de los hechos y derechos materia del proceso. En el primer evento 

basta estarse a lo dispuesto por la ley, pero cuando se trata de establecerlo con 

fundamento en la relación objeto del litigio, se impone un análisis cuidadoso para 

establecer la naturaleza del asunto y la imposibilidad de proferir un 

pronunciamiento de fondo, sin la comparecencia de un numero plural de sujetos”. 

 
Descendiendo al caso concreto la parte demandada solicita se integre el 

litisconsorcio del presente proceso con la Presidencia de la República, el Ministerio 

de Hacienda y el Departamento Administrativo de la Función Pública, sosteniendo 

que ninguna autoridad podrá contraer obligaciones atribuibles al presupuesto  de 

gasto sobre apropiaciones inexistentes, sin embargo teniendo en cuenta que el 

estudio de la presente Litis se centra únicamente en la aplicación de la ley,  en caso 

de que prosperen las pretensiones de la parte actora los trámites relativos a 

conseguir el aval presupuestal para solventar una eventual condena son cuestiones 

que únicamente han de imputarse y/o endilgarse a la demandada. 

 

El Despacho no evidencia la unidad inescindible necesaria para aplicar la figura 

jurídica invocada, por tanto, se puede resolver el asunto de fondo sin la 

comparecencia de la Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública y en consecuencia no hay lugar 

a integrar el litisconsorcio necesario. Por todo lo expuesto, se declarará no probada 

la excepción propuesta. 

 

 

2.2. Prescripción Trienal: Teniendo en cuenta que el demandante se encuentra 

vinculado laboralmente hasta la fecha en la Rama judicial según se desprende de 

la certificación laboral expedida por la entidad (10Certificacion laboral actualizada.pdf) la 

excepción planteada será analizada como prescripción parcial y no total. Bajo este 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SALA%20TRANSITORIA-CEBM/02.EXPEDIENTES%20DIGITALES/D/ACTIVOS/PRIMERA%20INSTANCIA/Rad%2025000234200020220035300%20Ingrid%20Eugenia%20Cruz%20Heredia%20Vs%20Rama%20Judicial/10Certificacion%20laboral%20actualizada.pdf?csf=1&web=1&e=GoueeG
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entendido, se precisa que debe verificarse primero el derecho que se solicita y solo 

en caso de hallarse acreditado su existencia será dable dirimir sobre la prescripción 

del derecho. En consecuencia, en atención con las pautas del Consejo de Estado 

y de los principios de celeridad, economía procesal y eficacia en la aplicación de 

justicia en los que se cimenta nuestro ordenamiento jurídico vigente, se diferirá para 

el fallo el pronunciamiento respecto a esta excepción. 

 

Por último, se deberá reconocer personería al abogado Jhon F. Cortés Salazar 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.013.362 y tarjeta profesional No. 

305.361 del C.S. de la J como apoderado de la demandada Nación Rama Judicial 

en los términos del poder conferido que reposa en el expediente., puesto que este 

radicó la contestación de la demanda; no obstante lo anterior, se observa que a, la 

entidad accionada confiere nuevo poder al abogado Ricardo Villamarin Sandoval, 

como nuevo apoderado de dicha entidad, por consiguiente, le será reconocida la 

personería jurídica para actuar dentro del presente proceso al entender que se ha 

presentado una revocatoria tácita del poder conforme a lo dispuesto en el artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación - Rama 

Judicial. 

 

SEGUNDO: Se declara no probada la excepción integración de litis consorcio 

necesario, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO:  Se reconoce al abogado Jhon F. Cortés Salazar identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 80.013.362 y tarjeta profesional No. 305.361 del C.S. de 

la J como apoderado de la demandada Nación Rama Judicial en los términos del 

poder conferido que reposa en el expediente. 

 

CUARTO: Téngase por revocado tácitamente el poder conferido al abogado 

Jhon F. Cortés Salazar identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.013.362 y 

tarjeta profesional No. 305.361 del C.S. de la J. como apoderado principal de la 

entidad demandada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

QUINTO: Se reconoce al abogado Ricardo Villamarin Sandoval identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 6.776.653 y tarjeta profesional No. 88.463 del C.S. de la 

J como apoderado de la entidad demandada Nación-Rama Judicial en los términos 

del poder conferido que reposan en el expediente. 
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SEXTO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad 

25000234200020220035300 Ingrid Eugenia Cruz Heredia Vs Rama Judicial 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 
el artículo 186 del CPACA. 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq-C8PE2FYlDm9810PxJNkYBQrV8Q8E0SqMHQ6SQy1Ak1w?e=Rbc5ll
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq-C8PE2FYlDm9810PxJNkYBQrV8Q8E0SqMHQ6SQy1Ak1w?e=Rbc5ll


   

 

   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

  MAGISTRADO PONENTE:       CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

  Expediente No.:                       25000-23-42-000-2021-00265-00 

  Demandantes:                       CRISTINA PARDO SCHLESINGER    

  Demandado:                       NACIÓN – RAMA JUDICIAL  

  Subsección:                               D (Expediente Digital) 

      

 

CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 

 

Este Tribunal asumió competencia para conocer de este proceso en virtud del 

Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, prorrogado a través del Acuerdo 

No. PCSJA23-12055 del 31 de marzo de la misma anualidad, expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura. Así las cosas la Sala teniendo en cuenta la fecha 

del acuerdo conciliatorio logrado entre la señora: Cristina Pardo Schlesinger y la 

Nación -  Rama Judicial ante la Procuraduría 127 Judicial II para Asuntos 

Administrativos, esto fue, el 06 de abril de 2021, procederá con el estudio de la 

conciliación prejudicial de conformidad con el artículo 24 de la Ley 640 de 2001 

concordante con el artículo 12 del Decreto 1716 de 2009 compilado en el artículo 

2.2.4.3.1.1.12 del Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015. Para el efecto se tendrán 

en cuenta los siguientes:  

I. ANTECEDENTES 

1.1. Pretensiones (fls. 01 a 13 Archivo 01 pdf Cdno ppal) 

“PRIMERA. Que se convoque a una AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
O PREJUDICIAL (…) 

SEGUNDA: Que, como consecuencia de lo anterior LA NACIÓN, RAMA JUDICIAL, 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL O LA ENTIDAD QUE LA REMPLACE EN SUS 
FUNCIONES reconozca y pague a favor de: 

1. La doctora CRISTINA PARDO SCHLESINGER la suma de $46,043,100 , por 
concepto del 100% de la diferencia que se ha venido presentando entre las cesantías 
que devengan los Congresistas y las que devenga los Magistrados de Alta Corte, las 
cuales tienen incidencia en el doctor PARDO SCHLESINGER como MAGISTRADA, y 
deben reconocerse por el rubro de Prima Especial de Servicios consagrada en el 
artículo 15 de la Ley 4 de 1992, previa actualización de la suma desde cuando debió 
ser cancelada, hasta el día en que se efectúe su pago. De igual forma por tratarse de 
una acreencia laboral debe reconocerse intereses legales y moratorios sobre cada una 
de dichas cifras, desde el 16 de mayo de 2017 hasta la fecha o hasta el momento en 
que efectivamente se cancelen como Magistrada de la Corte Constitucional. 

TERCERA.  

Que, como consecuencia de las peticiones primera y segunda, se inaplique o se 
revoque: 

1. El acto Administrativo ficto o presunto producto del silencio Administrativo negativo, 
configurado por la no resolución expresa de la respuesta al Derecho de petición 
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radicado el 13 de septiembre de 2019 a las 12.33 pm, mediante la cual se le negó el 
derecho a la doctora CRISTINA PARDO SCHLESINGER.  

CUARTA. Que como consecuencia de las anteriores pretensiones, se le ordene a la 
RAMA JUDICIAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL O LA ENTIDAD QUE LA REMPLACE 
EN SUS FUNCIONES, realizar los trámites presupuestales y administrativos que 
correspondan para hacer efectivo el pago de los valores que se llegaren a acordar y 
probar por medio de la presente solicitud de conciliación prejudicial.  

QUINTA. Que los valores mensuales dejados de percibir, sean indexados y 
reconocidos sus intereses legales y moratorios hasta la fecha en que se produzca su 
pago.” 
 

1.2. Hechos 

 

-. Manifestaron que mediante la Ley 4 de 1992 se estableció la prima especial de 

servicios como un plus al ingreso laboral. 
 

-La convocante alegó que al ejercer como Magistrada de Alta Corte es beneficiaria 

de la prima especial de servicios consagrada en el artículo 15 de la Ley 4 de 1992, 

la cual fue erróneamente liquidada, por haberla incluida dentro del salario básico. 

 

-Expresó que debe pagarse la diferencia correspondiente entre el salario devengado 

y el total de lo que devenga un congresista anualmente sin superar los topes 

establecidos en la ley. 

 

1.3. Pruebas que Obran dentro de la Conciliación 
 

- Derecho de petición radicado el 13 de septiembre de 2019 ante Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial por el cual se configura el acto ficto que 

se demanda (fls. 08 a 11 Archivo 01 pdf Cdno Ppal). 

 

- Certificación de tiempo de servicio de la señora Cristina Pardo Schlesinger    

expedido por la Coordinación de la Corte Constitucional en donde consta la 

vinculación de la convocada como Magistrada de la Corte Constitucional (fl, 

13 Archivo 01 pdf Cdno Ppal)). 

 

- Poder conferido por la señora Cristina Pardo Schlesinger a su apoderada 

judicial con la expresa facultad de conciliar (fl. 07 Archivo 01 pdf Cdno Ppal) 
 

 

- Certificación suscrita por la Secretaría Técnica del Comité Nacional de 

Defensa Judicial y Conciliación de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial el 10 de marzo de 2021 donde se autoriza al apoderado de la entidad 

a conciliar con la convocante lo atinente a la prima especial regulada en el 

artículo 15 de la Ley 4 de 1992 (incluyendo las cesantías de los congresistas) 

(fls. 04 a 06 Archivo 07 pdf Cdno Ppal) 

 

- Acta de conciliación del día 06 de abril de 2021 llevada a cabo ante la 

Procuraduría 127 Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá en 
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donde se alcanzó acuerdo conciliatorio entre las partes enfrentadas (fls. 01 

a 06 Archivo 08 pdf Cdno Ppal) 

 
- Poder concedido por la Nación – Rama Judicial a la abogada que asistió a la 

conciliación prejudicial con la expresa facultad de conciliar (fls 02 y 03 Archivo 

07 pdf Cdno Ppal) 

 
 

1.4. Acta de Conciliación 

En audiencia llevada a cabo ante la Procuraduría 127 II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el 06 de abril de 2021, se llegó a la siguiente fórmula 

conciliatoria (fls. 01 a 06 Archivo 08 pdf Cdno Ppal)) 

 

 “(…) Así las cosas, el valor total del acuerdo conciliatorio corresponde a 
$49.663.090, pagando el 70% de la indexación. 3) El pago del presente 
acuerdo conciliatorio se realizará dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la radicación ante la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial-Grupo de Pago de Sentencias, por parte del beneficiario, de la 
totalidad de los documentos necesarios para la reclamación del rubro 
conciliado, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2469 de 2015 
y la Circular DEAJC19-64 de 12 de agosto de 20191. 4) Vencido el 
anterior término, si no se ha realizado el pago, se reconocerán intereses 
corrientes.” De lo resuelto por el Comité fue informada oportunamente la 
parte convocante. 
 
En este estado de la diligencia, en aplicación de lo previsto en el artículo 
29 de la Constitución Política y en cumplimiento del artículo 2.2.4.3.1.1.9 
del Decreto Único Reglamentario (DUR) 1069 de 2015 se concede el uso 
de la palabra a la apoderada de la parte convocante para que se 
pronuncie sobre la propuesta de arreglo sometida a su consideración y 
al respecto manifestó: “En mi condición de apoderada de la parte 
convocante manifiesto que una vez analizadas las condiciones de la 
propuesta y de conformidad con la instrucción dada por mi mandante 
expreso mi aceptación a la misma, en el entendido que el valor conciliado 
es de $49.663.090, suma a la que se le aplicarán los descuentos de ley 
que sean a cargo de mi representada”. Lo cual ratifica mediante correo 
electrónico. 
 
Con fundamento en lo expuesto y en aplicación de artículo 209 de la 
Constitución, esta agencia del Ministerio Público entiende que la oferta 
conciliatoria en los términos y condiciones plasmadas en los documentos 
aportados por el convocado constituye un acuerdo total entre la doctora 
CRISTINA PARDO SCHLESINGER y la NACIÓN–RAMA JUDICIAL–
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por valor de 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES 
MIL NOVENTA PESOS ($49.663.090), suma a la que se le aplicarán los 
descuentos de ley que sean a cargo de la convocante. 
  
Por lo anterior, es procedente dar aplicación a los artículos 9 del Decreto  
legislativo 491 de 2020, 24 de la Ley 640 de 2001 y 2.2.4.3.1.1.12 del 
Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015 y remitir este acuerdo a la 
autoridad judicial, para que en el marco de su competencia le otorgue 
aprobación.  
La Procuraduría considera que el anterior acuerdo contiene obligaciones 
claras, expresas y exigibles, en cuanto al tiempo, modo y lugar de su 
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cumplimiento (no existe duda en relación con el concepto conciliado, 
cuantía y fecha para el pago) y reúne los siguientes requisitos: 
 
(i) El eventual medio de control judicial que se ha podido llegar a 
presentar no ha caducado (Parágrafo del artículo 61 de la Ley 23 de 
1991); 
(ii) El acuerdo conciliatorio versa sobre acciones o derechos económicos 
disponibles por las partes (Artículo 59 de la Ley 23 de 1991);  
(iii) Las partes se encuentran debidamente representadas y sus 
apoderados tienen facultad para conciliar;  
(iv) Obran en el expediente las pruebas necesarias que justifican el 
acuerdo. 
 
Por consiguiente, como el acuerdo conciliatorio al cual han llegado las 
partes no es lesivo para el patrimonio público, no viola el ordenamiento 
jurídico y tampoco menoscaba derechos ciertos de la parte convocante, 
esta acta de conciliación una vez aprobada en sede judicial sustituye, de 
conformidad con el artículo 62 de la Ley 23 de 1991, íntegramente la 
Resolución N° 3658 de 7 de diciembre de 2020, expedida por el Director 
Ejecutivo de Administración Judicial. 
 
Como causal de revocatoria directa de dicho acto administrativo se 
tendrá el numeral 3 del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, en aplicación 
de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del DUR 1069 
de 2015. 
 
(…)Se advierte a las partes que el auto aprobatorio del acuerdo hará 
tránsito a cosa juzgada y prestará mérito ejecutivo, razón por la cual no 
son procedentes nuevas peticiones conciliatorias por los mismos hechos, 
ni demandas ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo por las 
mismas causas (art. 73 Ley 446 de 1998 y 24 Ley 640 de 2001). (…)” 
 
 

II.- CONSIDERACIONES 

2.1. Marco normativo 

La conciliación extrajudicial es un mecanismo por medio se gestiona la solución de 

unas diferencias de carácter particular y contenido económico, ante conciliador o de 

manera previa a presentar demanda en asuntos de competencia de esta 

jurisdicción. En este entendido, según el artículo 12 del Decreto 1716 de 2009 

compilado en el artículo 2.2.4.3.1.1.12 del Decreto 1069 de 2015: el agente del 

Ministerio Público remitirá, dentro de los tres (3) días siguientes a la celebración de 

la correspondiente audiencia, el acta de conciliación, junto con el respectivo 

expediente al juez o corporación competente para su aprobación. 

De otro lado, de conformidad con el artículo 73 de la Ley 446 de 19981, y los 

reiterados pronunciamientos del Honorable Consejo de Estado el acuerdo 

conciliatorio prejudicial se somete a los siguientes supuestos de aprobación: 

● La debida presentación de las personas que concilian. 

                                                           
1 (que adicionó el artículo 65ª a la Ley 23 de 1991) 
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● La capacidad o facultad que tengan los representantes o conciliadores para 

conciliar. 

● La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes. 

● Que no haya operado la caducidad de la acción. 

● Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la 

actuación. 

● Que el acuerdo no resulte violatorio de la ley. 

● Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público 

(artículos 73 y 81 de la Ley 446 de 1998). 

Adicionalmente, el artículo 59 de la Ley 23 de 1991 establece” Podrán conciliar, total 

o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas jurídicas de derecho 

público, a través de sus representantes legales, sobre conflictos de carácter 

particular y contenido patrimonial que ante la jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo se ventilarían mediante las acciones previstas en los artículos 85, 86 

y 87 del Código Contencioso Administrativo (…) 

En este contexto el Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo ha sostenido2 

que: “ al ser la aprobación del acuerdo conciliatorio procesal o extraprocesal una 

labor otorgada al juez contencioso administrativo, cuando éste realiza el estudio 

respectivo, además de valorar los requisitos que vienen dados por ley – que se 

hayan presentado las pruebas necesarias, que no sea violatorio de la ley y que no 

resulte lesivo para el patrimonio público3-, es su deber verificar que con el acuerdo 

se estén cumpliendo los postulados constitucionales tendientes a la reparación 

integral del daño, pues de lo contrario, solo será procedente su improbación, en 

concordancia con la finalidad de la actividad judicial en un Estado Social de 

Derecho, como se viene de explicar”. Continuando con la explicación de sus 

postulados el Consejo de Estado aseveró: 

“(…) realizar el estudio de aprobación de un acuerdo conciliatorio supone, 
por parte del juez, la integración de dos dimensiones jurídico-sociales: la 
autonomía de la voluntad privada dentro de los límites que se viene de 
indicar, con la fuerza normativa que la reviste en el ejercicio de 
autorregularse, y los fines del Estado Social de Derecho basados en el 
bien común y el interés general, para que solo pueda ser aprobado si se 

                                                           
2 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección tercera subsección C 

Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 
catorce (2014) Radicación: 07001-23-31-000-2008000901(37.747) Demandante: Bernabé Cuadros 
Contreras y otros Demandado: Nación –Fiscalía General de la Nación Referencia: Acción de 
Reparación Directa 
3 Artículo 73 Ley 446 de 1998: Competencia. La Ley 23 de 1991 tendrá un artículo nuevo, así: Artículo 

65A. El auto que apruebe o impruebe el acuerdo conciliatorio corresponde a la Sala, Sección o 
Subsección de que forme parte el Magistrado que actúe como sustanciador; contra dicho auto 
procede recurso de apelación en los asuntos de doble instancia y de reposición en los de única. El 
Ministerio Público podrá interponer el recurso de apelación para ante el Tribunal, contra el auto que 
profiera el Juez Administrativo aprobando o improbando una conciliación. Las partes podrán apelarlo, 
sólo si el auto imprueba el acuerdo. La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando 
no se hayan presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte lesivo 
para el patrimonio público. Parágrafo. Lograda la conciliación prejudicial, el acta que la contenga 
será suscrita por las partes y, por el agente del Ministerio Público y se remitirá, a más tardar, al día 
siguiente, al Juez o Corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, 
a efecto de que imparta su aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será consultable." 
(Subrayas fuera de texto) 



 

Conciliación Prejudicial 

Expediente N.º: 25000-23-42-000-2021-00265-01 

                                                                                    Convocante: Cristina Pardo Schlesinger 

   Convocado: Nación – Rama Judicial  

 

 

6 
 

respeta a cabalidad el núcleo de ambas dimensiones, ponderando en 
cada caso concreto el nivel de aplicabilidad de cada una de ellas. “ 

 

2.2. Requisitos exigidos para la aprobación del acuerdo conciliatorio. 

 

2.2.1. Solicitud de conciliación presentada por intermedio de abogado titulado 

con facultad para conciliar y ante el conciliador competente. 

 

Se observa cabalmente cumplido dicho requisito, toda vez que obra en el 

expediente poder otorgado por los convocantes a la profesional del derecho 

Yolanda Leonor García Gil quien  se presentó a la diligencia de conciliación 

prejudicial  (fl. 01 a 06 Archivo 08 pdf Cdno Ppal), revestido para tal posibilidad; 

similar situación ocurre respecto de la entidad convocada, esto es, la Nación – 

Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, pues se observa 

que esta confirió poder a la abogada Yadira Hernández Ramírez con la expresa 

facultad de conciliar (fls 02 y 03 Archivo 07 pdf Cdno Ppal). 

 

De otro lado, la solicitud de conciliación fue admitida y fue llevada a cabo ante la 

Procuraduría 127 Judicial II para Asuntos Administrativos, autoridad competente 

para adelantar conciliaciones en materia contenciosa administrativa.  

 

2.2.2. Capacidad y representación de las personas jurídicas de derecho 

público y autorización del comité de conciliación de la entidad. 

 

La Directora Administrativa de la División de Procesos de la Unidad de Asistencia 

Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de la Rama Judicial, quien 

para dicho momento tenía la representación de la entidad, como consta con los 

documentos anexos al poder conferido (fls. 07 a 10 Archivo 07 pdf Cdno Ppal) 

designó a la apoderada judicial de la entidad convocada en la presente actuación. 

 

El Comité de Conciliación de la mencionada entidad sometió el asunto a su 

conocimiento, autorizando conciliar con la parte convocante lo relativo a la prima 

especial de servicios consagrada en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, en los 

términos consignados en la certificación No. 0279-2021 proferida el 10 de marzo de 

2021 (fls. 04 a 06 Archivo 07 pdf Cdno Ppal) cuyo contenido concuerda con el acta 

de conciliación suscrito por la Procuraduría 1127 Judicial II Administrativa. 

 

2.2.3. Que no hubiere operado el fenómeno de la caducidad respecto de la 

acción ordinaria establecida por la vía judicial para dirimir el conflicto que se 

pretende conciliar. 
 

El artículo 164 del CPACA. estableció el computo de la caducidad y así determinar 
la oportunidad para acudir a la administración de justicia. Norma que indicó que la 
demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo, cuando: 

“(…) 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 
periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 
particulares de buena fe; 
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d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo (…)” 

Descendiendo al caso concreto, como el acto administrativo demandado 

corresponde a un acto ficto, se advierte que el medio de control puede ser 

interpuesto en cualquier tiempo. Así las cosas, no tiene lugar el computo de 

caducidad en el caso bajo estudio.  

 

2.2.4. Naturaleza particular del conflicto y contenido patrimonial.  

 

Encuentra esta Corporación que el acuerdo conciliatorio sometido a consideración 

reviste un contenido patrimonial en tanto pretende la reliquidación y pago de la prima 

especial de servicios establecida en el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, respecto de 

la señora Cristina Pardo Schlesinger por ejercer como Magistrada de la Corte 

Constitucional. 
 

2.2.5.  Medios probatorios que soportan el acuerdo conciliatorio  

 

En el presente caso, la entidad enjuiciada estudió y reconoció la condición particular 

de la señora Cristina Pardo Schlesinger a través del Comité Técnico de conciliación 

de la entidad llevado a cabo el 10 de marzo de 2021, así 

 

Convocante Cargo Periodo ajustado Total a reconocer 

Cristina Pardo 

Schlesinger 

Magistrada Corte 

Constitucional 

16 de mayo de 2017 al 

31 de julio de 2019 

$49.663.090 

 

 

2.2.6. El acuerdo no debe contrariar la ley ni resultar lesivo para el patrimonio 

público 

 

La Ley 4ª de 1992 fijó las normas, objetivos y criterios generales que debe observar 

el Gobierno Nacional en el ejercicio de su facultad para establecer el régimen 

salarial y prestacional de los empleados públicos. Concretamente el artículo 15 

consagró que: 

“ARTÍCULO 15. <Aparte tachado INEXEQUIBLE, ver Jurisprudencia Vigencia> 

Los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Suprema de 
Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, el Procurador 
General de la Nación, el Contralor General de la República, el Fiscal General 
de la Nación, el Defensor del Pueblo y el Registrador Nacional del Estado Civil 
tendrán una prima especial de servicios, sin carácter salarial, que sumada a los 
demás ingresos laborales, igualen a los percibidos en su totalidad, por los 
miembros del Congreso, sin que en ningún caso los supere. El Gobierno podrá 
fijar la misma prima para los Ministros del Despacho, los Generales y Almirantes 
de la Fuerza Pública. 

La expresión “sin carácter salarial” ha sido estudiada por la Corte Constitucional 

mediante sentencias C-279 de 1996 y C-681 de 2003. Frente a esta última si bien 

se declaró su inexequibilidad sólo se hizo respecto de la liquidación de jubilación; 

por tanto, esta Corporación sólo ahondará en el estudio de la C-279 de 1996 de la 

cual se extraen los siguientes apartes:  
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“el legislador conserva una cierta libertad para establecer, que componentes 

constituyen, o no salario, así como la de definir y desarrollar el concepto de salario, 

pues es de su competencia desarrollar la Constitución. 

(…) el considerar que los pagos por primas técnicas y especiales no sean factor 

salarial, no lesiona los derechos de los trabajadores, y no implica una omisión 

o incorrecto desarrollo del especial deber de protección que el Estado  

colombiano tiene en relación con el derecho al trabajo, ni se aparta de los 

deberes que Colombia ha adquirido ante la comunidad internacional (…) 

 

El Decreto 10 de 1993   reguló la prima especial de servicios.  La mencionada norma 

consagró que: deber ser “igual a la diferencia entre los ingresos laborales totales 

anuales recibidos por los miembros del Congreso y los que devenguen los 

funcionarios que tienen derecho a ella.’’ Y que para tal efecto “se entiende que los 

ingresos laborales totales anuales percibidos por los Miembros del Congreso son los de 

carácter permanente, incluyendo la prima de navidad.”. De ahí entonces que los 

funcionarios enlistados en el artículo 15 de la Ley 4 de 1992 tienen derecho a recibir 

una prima especial de servicio en directa proporción con lo devengado anualmente 

por los Congresistas. Bajo este entendido la Sala se acoge a la postura del Máximo 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo cuando abordó un caso análogo4: 

“(…) Al referirse, tanto la Ley 4ª de 1992 como el Decreto 10 de 1993 a ingresos 

laborales totales anuales, dicha expresión engloba todo aquello que en el 

año percibe en ejercicio de la relación laboral el congresista como tal, sin 

tener en cuenta si dicha partida es factor de salario o por el contrario 

corresponde a una prestación social 

En consecuencia, no le es dable al juzgador, distinguir donde la Ley no lo hace, 

siendo claro que dentro de tal concepto deben incluirse tanto los salarios 

como las prestaciones sociales. (…) 

La Ley 4ª de 1992, en su artículo 16, dispuso: (…) puso en un nivel de igualdad 

a los Magistrados de las altas cortes y los Fiscales del Consejo de Estado, en 

cuanto a remuneración, prestaciones sociales y demás derechos laborales, 

como lo expresa la entidad demandada. 

(…) si bien en el artículo 16 se refirió a quienes allí expresamente señala, en el 

artículo 15 puso en pie de igualdad, en lo pertinente a este caso, a los 

magistrados de las altas cortes con los congresistas con el fin de que se 

nivelaran los ingresos de unos y otros y para el efecto se refirió, se repite, 

a ingresos laborales, que como ya se dijo, es un concepto que comprende 

tanto los salariales como los prestacionales. 

Lo anterior no significa que magistrados y congresistas, como lo entendió el 

Ministerio Público, tengan identidad de prestaciones, por cuanto estas 

dependen de la particularidad de la función. Lo esencial es que el monto total 

anual que por concepto de ingresos laborales permanentes reciben estos 

funcionarios, sea idéntico. 

 

Se concluye en consecuencia que la suma recibida por los congresistas por 

concepto de ingresos laborales totales anuales, debe ser la misma que la 

recibida por los magistrados de las altas cortes y que estos últimos, que 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – Sala de Conjueces. Conjuez 

ponente: Luis Fernando Velandia Rodríguez. Bogotá, D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil nueve (2009). No. de 

referencia: 250002325000200405209 02 No. Interno: 0552-2007 Autoridades Nacionales. Actor: Nicolás Pájaro 

Peñaranda. 
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es situación diferente, tienen entre sí, iguales remuneración, prestaciones 

sociales y derechos laborales. (…) 

Retomando, la norma de la Ley 4ª de 1992, ordena igualar el monto de los 

ingresos laborales recibidos por congresistas y magistrados y el decreto 10 de 

1993, determinó que se entendía como “ingresos laborales totales anuales”, 

aquéllos percibidos por los miembros del Congreso en forma permanente, 

lo que quiere decir, que examinados los ingresos que año a año perciben los 

congresistas, deben aparecer indefectiblemente relacionados los mismos para 

darles ese carácter de permanencia y sin que la inclusión de la prima de 

navidad dentro de ellos, permita al intérprete determinar que las 

prestaciones sociales no pueden hacer parte de las sumas a incluir, por 

cuanto así no lo dispuso la Ley.” Resalta la Sala 

Se infiere entonces, que haber incluido taxativamente la prima de navidad como 

factor salarial para tener en cuenta al momento de liquidar la prestación social, no 

significa excluir las demás prestaciones percibidas por los congresistas. 

Adicionalmente, se recalca que la suma recibida por los congresistas por concepto 

de ingresos laborales totales anuales debe ser la misma que la recibida por los 

magistrados de las altas cortes y los demás funcionarios que se le equipare.  

Así las cosas, como los H. Congresistas devengan un ingreso laboral total anual 

diferente al que devenga un Magistrado de las altas Cortes, se debe realizar una 

equivalencia tomando para el efecto las cesantías, pues dichos ingresos hacen 

parte de lo recibido anualmente por los aludidos servidores públicos y se causan de 

manera permanente en el transcurso del tiempo, esto es, año a año. 

Se evidencia que la posición del Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

no ha variado en lo que respecta a la naturaleza jurídica de la prima especial de 

servicios, puesto que ratifica que dicha prestación debe entenderse como una 

adición al salario en los términos señalados. Bajo esta premisa deben efectuarse 

las reliquidaciones de rigor en los ingresos mensuales de sus beneficiarios. No 

obstante, estableció como limitante que en ningún caso su reconocimiento podrá 

traducirse en una superación del tope máximo de remuneración fijado por el 

Gobierno Nacional; y, de otro lado, instituye parámetros para la contabilización de 

la prescripción.  

En oposición a lo pretendido la entidad enjuiciada reconoció que la política de 

liquidación en los periodos reclamados fue errada dado que se debió liquidar para 

los periodos reclamados las diferencias salariales de los Magistrados de las Altas 

Cortes teniendo en cuenta lo devengado por concepto de cesantías por los 

congresistas. De lo cual se concluye que el acuerdo logrado ante el Ministerio 

Público no contraría la ley ni resulta lesivo para el patrimonio público, por cuanto la 

suma de dinero ofrecida por la Nación - Rama Judicial corresponde a lo dejado de 

pagar a los reclamantes. 

 

Con fundamento en lo expuesto, se aprobará la conciliación extrajudicial llevada a 

cabo ante la Procuraduría 127 Judicial II para Asuntos Administrativos 06 de abril 

de 2021 por cumplir con los requisitos necesarios para tal efecto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Segunda – Sala Transitoria, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la conciliación prejudicial celebrada ante la Procuraduría 

127 Judicial II para Asuntos Administrativos el 06 de abril de 2021, en virtud del cual 

la convocada NACIÓN –RAMA JUDICIAL pagará a la convocante, señora 

CRISTINA PARDO SCHLESINGER la suma de cuarenta y nueve millones 

seiscientos sesenta y tres mil noventa pesos ($49.663.090) según los parámetros 

de la Certificación expedida por la Secretaría Técnica del Comité Nacional de 

Defensa Judicial y Conciliación de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.   

 

SEGUNDO: Por Secretaría, expídase a las partes copias la presente providencia, 

conforme lo previsto en el numeral 2º del artículo 114 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad 

25000234200020210026500 Cristina Pardo Schlesinger Vs Rama Judicial 

   

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Se deja constancia que la sentencia fue discutida y aprobada por la sala de decisión 

celebrada el 31 de mayo de 2023. Acta No. 04 

 

 
FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado ponente 

 
 
 
        FIRMADO ELECTRONICAMENTE        FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

JAVIER ALFONSO ARGOTE ROYERO    LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 
Magistrado                  Magistrado 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Sala 

en la plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, 

garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgSLcI2K4ThNu4WoJWc49dMBD7-W4jJ27qkz7SHd3HXBug?e=NZXKR5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgSLcI2K4ThNu4WoJWc49dMBD7-W4jJ27qkz7SHd3HXBug?e=NZXKR5


                   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  

 

                           Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

    
 

MAGISTRADO PONENTE:            CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                    25000-23-42-000-2018-02123-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    LUZ ENSUEÑO ROCHA HINESTROZA1 
DEMANDADO:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN2 
SUBSECCIÓN:                                 D 

 
 

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada contra la sentencia de primera instancia de fecha 31 de marzo de 2023 

proferida por esta Corporación. 
 
Se observa que realizada la notificación de la sentencia el día 17 de mayo de 2023, el término 

que disponían las partes para presentar el recurso de apelación previsto en el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011-CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20213, venció el 

05  de junio de la misma anualidad; término dentro del cual el apoderado de la parte demandada 

en escrito de fecha 01 de junio de 2023, presentó recurso de apelación. 
 
Por lo anterior, y observando el despacho que la alzada fue presentada y sustentada dentro del 

término previsto en la ley, por quien tiene interés para recurrir la providencia, y no haberse 

solicitado por las partes audiencia de conciliación, la misma será concedida. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

  RESUELVE 

PRIMERO: CONCÉDASE  en el efecto suspensivo el recurso de apelación  presentado por la 

parte demandada en contra la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023, conforme con lo 

expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, REMÍTASE el proceso a la Sección Segunda del 

Consejo de Estado, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE   
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA   

Magistrado ponente   
 

 CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.   

                                                           
1 ancasconsultoria@gmail.com 
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
3 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite del 
recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia 
se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 
condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente 
citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 
y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 3. Si el recurso fue 
sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 
reunidos los requisitos”. (…) 

mailto:ancasconsultoria@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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                           Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

    
 

MAGISTRADO PONENTE:            CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                    25000-23-42-000-2019-00401-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    MARIA TERESA POLANIA GUARIN1 
DEMANDADO:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN2 
SUBSECCIÓN:                                 D 

 
 

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada contra la sentencia de primera instancia de fecha 31 de marzo de 2023 

proferida por esta Corporación. 
 
Se observa que realizada la notificación de la sentencia el día 24 de mayo de 2023, el término 

que disponían las partes para presentar el recurso de apelación previsto en el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011-CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20213, venció el 

09 de junio de la misma anualidad; término dentro del cual el apoderado de la parte demandada 

en escrito de fecha 07 de junio de 2023, presentó recurso de apelación. 
 
Por lo anterior, y observando el despacho que la alzada fue presentada y sustentada dentro del 

término previsto en la ley, por quien tiene interés para recurrir la providencia, y no haberse 

solicitado por las partes audiencia de conciliación, la misma será concedida. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

  RESUELVE 

PRIMERO: CONCÉDASE  en el efecto suspensivo el recurso de apelación  presentado por la 

parte demandada en contra la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023, conforme con lo 

expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, REMÍTASE el proceso a la Sección Segunda del 

Consejo de Estado, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE   
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA   

Magistrado ponente   
 

 CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.   

                                                           
1 ancasconsultoria@gmail.com 
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
3 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite del 
recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia 
se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 
condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente 
citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 
y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 3. Si el recurso fue 
sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 
reunidos los requisitos”. (…) 

mailto:ancasconsultoria@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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                           Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

    
 

MAGISTRADO PONENTE:            CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                    25000-23-42-000-2019-00585-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    RODRIGO RICARDO RICARDO VILLAREAL1 
DEMANDADO:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN2 
SUBSECCIÓN:                                 D 

 
 

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada contra la sentencia de primera instancia de fecha 31 de marzo de 2023 

proferida por esta Corporación. 
 
Se observa que realizada la notificación de la sentencia el día 17 de mayo de 2023, el término 

que disponían las partes para presentar el recurso de apelación previsto en el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011-CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20213, venció el 

05 de junio de la misma anualidad; término dentro del cual el apoderado de la parte demandada 

en escrito de fecha 01 de junio de 2023, presentó recurso de apelación. 
 
Por lo anterior, y observando el despacho que la alzada fue presentada y sustentada dentro del 

término previsto en la ley, por quien tiene interés para recurrir la providencia, y no haberse 

solicitado por las partes audiencia de conciliación, la misma será concedida. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

  RESUELVE 

PRIMERO: CONCÉDASE  en el efecto suspensivo el recurso de apelación  presentado por la 

parte demandada en contra la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023, conforme con lo 

expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, REMÍTASE el proceso a la Sección Segunda del 

Consejo de Estado, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE   
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA   

Magistrado ponente   
 

 CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.   

                                                           
1 yoligar70@gmail.com    
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
3 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite del 
recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia 
se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 
condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente 
citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 
y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 3. Si el recurso fue 
sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 
reunidos los requisitos”. (…) 

mailto:yoligar70@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co


                   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  

 

                           Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

    
 

MAGISTRADO PONENTE:            CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                    25000-23-42-000-2019-00809-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    JUAN CARLOS MOLINA OLIVEROS1 
DEMANDADO:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN2 
SUBSECCIÓN:                                 D 

 
 

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada contra la sentencia de primera instancia de fecha 31 de marzo de 2023 

proferida por esta Corporación. 
 
Se observa que realizada la notificación de la sentencia el día 24 de mayo de 2023, el término 

que disponían las partes para presentar el recurso de apelación previsto en el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011-CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20213, venció el 

09 de junio de la misma anualidad; término dentro del cual el apoderado de la parte demandada 

en escrito de fecha 08 de junio de 2023, presentó recurso de apelación. 
 
Por lo anterior, y observando el despacho que la alzada fue presentada y sustentada dentro del 

término previsto en la ley, por quien tiene interés para recurrir la providencia, y no haberse 

solicitado por las partes audiencia de conciliación, la misma será concedida. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

  RESUELVE 

PRIMERO: CONCÉDASE  en el efecto suspensivo el recurso de apelación  presentado por la 

parte demandada en contra la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023, conforme con lo 

expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, REMÍTASE el proceso a la Sección Segunda del 

Consejo de Estado, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE   
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA   

Magistrado ponente   
 

 CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.   

                                                           
1 ancasconsultoria@gmail.com 
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
3 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite del 
recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia 
se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 
condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente 
citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 
y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 3. Si el recurso fue 
sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 
reunidos los requisitos”. (…) 

mailto:ancasconsultoria@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co


                   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  

 

                           Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

    
 

MAGISTRADO PONENTE:            CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                    25000-23-42-000-2019-01062-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    NUBIA JANNETT NEMPEQUE SUAREZ1 
DEMANDADO:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN2 
SUBSECCIÓN:                                 D 

 
 

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada contra la sentencia de primera instancia de fecha 31 de marzo de 2023 

proferida por esta Corporación. 
 
Se observa que realizada la notificación de la sentencia el día 24 de mayo de 2023, el término 

que disponían las partes para presentar el recurso de apelación previsto en el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011-CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20213, venció el 

09 de junio de la misma anualidad; término dentro del cual el apoderado de la parte demandada 

en escrito de fecha 06 de junio de 2023, presentó recurso de apelación. 
 
Por lo anterior, y observando el despacho que la alzada fue presentada y sustentada dentro del 

término previsto en la ley, por quien tiene interés para recurrir la providencia, y no haberse 

solicitado por las partes audiencia de conciliación, la misma será concedida. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

  RESUELVE 

PRIMERO: CONCÉDASE  en el efecto suspensivo el recurso de apelación  presentado por la 

parte demandada en contra la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023, conforme con lo 

expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, REMÍTASE el proceso a la Sección Segunda del 

Consejo de Estado, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE   
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA   

Magistrado ponente   
 

 CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.   

                                                           
1 ancasconsultoria@gmail.com 
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
3 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite del 
recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia 
se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 
condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente 
citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 
y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 3. Si el recurso fue 
sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 
reunidos los requisitos”. (…) 

mailto:ancasconsultoria@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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                    TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  

 

                      Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

    
 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                    25000-23-42-000-2019-01292-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    ANA CRISTINA FUERTES CHAVES1 
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN:                            D 

 
 
 

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada contra la sentencia de primera instancia de fecha 31 de marzo 

de 2023 proferida por esta Corporación. 
 
Se observa que realizada la notificación de la sentencia el día 29 de mayo de 2023, el 

término que disponían las partes para presentar el recurso de apelación previsto en el 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011-CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 20213 , venció el 15 de junio de 2023; término dentro del cual el apoderado de 

la parte demandada en escrito de fecha 01 de junio de la presente anualidad, presentó 

recurso de apelación. 
 
Por lo anterior, y observando el despacho que la alzada fue presentada y sustentada 

dentro del término previsto en la ley, por quien tiene interés para recurrir la providencia, 

y no haberse solicitado por las partes audiencia de conciliación, la misma será 

concedida. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

 

  RESUELVE 

PRIMERO: CONCÉDASE  en el efecto suspensivo el recurso de apelación  presentado 

por la parte demandada en contra la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023, 

conforme con lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, REMÍTASE el proceso a la Sección Segunda 

del Consejo de Estado, para lo de su cargo. 

TERCERO: Se reconoce a la abogada Diana Maritza Olaya Ríos identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 52.717.538 y tarjeta profesional No. 141.265 del C.S. de la J 

                                                           
1 prada.c@gmail.com   
2 deanotif@deaj.ramajudicial.gov.co   
3 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite del 
recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia 
se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 
condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente 
citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 
y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 3. Si el recurso fue 
sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 
reunidos los requisitos”. (…) 

mailto:prada.c@gmail.com
mailto:deanotif@deaj.ramajudicial.gov.co
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como apoderada de la entidad demandada Nación-Rama Judicial en los términos del 

poder conferido que reposan en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE   
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA   

Magistrado ponente   
 

 CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma 
del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del 
CPACA.   



                   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  

 

                           Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

    
 

MAGISTRADO PONENTE:            CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                    25000-23-42-000-2019-01498-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    YANETH TAPIAS CAMACHO1 
DEMANDADO:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN2 
SUBSECCIÓN:                                 D 

 
 

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada contra la sentencia de primera instancia de fecha 31 de marzo de 2023 

proferida por esta Corporación. 
 
Se observa que realizada la notificación de la sentencia el día 24 de mayo de 2023, el término 

que disponían las partes para presentar el recurso de apelación previsto en el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011-CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20213, venció el 

09 de junio de la misma anualidad; término dentro del cual el apoderado de la parte demandada 

en escrito de fecha 02 de junio de 2023, presentó recurso de apelación. 
 
Por lo anterior, y observando el despacho que la alzada fue presentada y sustentada dentro del 

término previsto en la ley, por quien tiene interés para recurrir la providencia, y no haberse 

solicitado por las partes audiencia de conciliación, la misma será concedida. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

  RESUELVE 

PRIMERO: CONCÉDASE  en el efecto suspensivo el recurso de apelación  presentado por la 

parte demandada en contra la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023, conforme con lo 

expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, REMÍTASE el proceso a la Sección Segunda del 

Consejo de Estado, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE   
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA   

Magistrado ponente   
 

 CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.   

                                                           
1 ancasconsultoria@gmail.com 
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
3 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite del 
recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia 
se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 
condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente 
citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 
y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 3. Si el recurso fue 
sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 
reunidos los requisitos”. (…) 

mailto:ancasconsultoria@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co


              

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

MAGISTRADO PONENTE:         CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
EXPEDIENTE No.:              25000-23-42-000-2020-00421-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:     DIANA CAROLINA SANCHEZ NIÑO1 
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN     D (EXPEDIENTE DIGITAL) 

 

RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

De conformidad con la competencia otorgada mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, prorrogado a través del Acuerdo No. PCSJA23-12055 del 

31 de marzo de la misma anualidad, se aborda el estudio del proceso de la 

referencia. Así las cosas, teniendo en cuenta que las excepciones previas pueden 

ser propuestas de acuerdo con los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 

Proceso y resueltas antes de la audiencia inicial, de conformidad con el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011; se procede a resolver lo pertinente. 

  
 

II. CONSIDERACIONES 

 
Se analizará únicamente las excepciones propuestas por la entidad demandada 

con carácter de previas. Adicionalmente, se precisa que los medios exceptivos 

enlistados en el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 o en el artículo 

100 del Código General del Proceso, que resulten probados podrán ser decretados 

de oficio. Revisado el expediente se tiene que la Nación – Rama Judicial 

(14Contestacion demanda.pdf) propuso los medios exceptivos de: i) Imposibilidad 

Presupuestal de reconocer los derechos reclamados por el actor, ii) Integración de 

Litis Consorcio Necesario,  iii) Prescripción y iv) Innominada. Por otro lado, la parte 

demandante descorrió el traslado de excepciones dentro del término. 

 

Dicho lo anterior, se insiste en que el Despacho únicamente se pronunciará en este 

momento procesal sobre las excepciones previas; las demás propuestas serán 

resueltas en la sentencia por atacar el fondo del asunto. En ese sentido únicamente 

será objeto de pronunciamiento en esta etapa la Integración de Litis Consorcio 

Necesario y la prescripción trienal de los derechos laborales. 

 

 

                                                           
1yoligar70@gmail.com  
2 jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

Ministerio Público: procjudadm125@procuraduria.gov.co  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SALA%20TRANSITORIA-CEBM/02.EXPEDIENTES%20DIGITALES/D/ACTIVOS/PRIMERA%20INSTANCIA/Rad%2025000234200020200042100%20Diana%20Carolina%20Sanchez%20Ni%C3%B1o%20Vs%20Rama%20Judicial/Cuaderno%20Principal/14Contestacion%20demanda.pdf?csf=1&web=1&e=PQdddn
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SALA%20TRANSITORIA-CEBM/02.EXPEDIENTES%20DIGITALES/D/ACTIVOS/PRIMERA%20INSTANCIA/Rad%2025000234200020200042100%20Diana%20Carolina%20Sanchez%20Ni%C3%B1o%20Vs%20Rama%20Judicial/Cuaderno%20Principal/14Contestacion%20demanda.pdf?csf=1&web=1&e=PQdddn
mailto:yoligar70@gmail.com
mailto:jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm125@procuraduria.gov.co
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Resuelve excepciones 
              Expediente No.: 25000-23-42-000-2020-00421-00

                             Demandante: Diana Carolina Sánchez Niño 

    Demandado: Rama Judicial 

 

 

 

Integración de litis consorcio necesario: Figura jurídica establecida en el artículo 

61 del Código General del Proceso aplicable al caso concreto por expresa remisión 

del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 tiene por finalidad proferir una decisión 

eficaz sobre un punto de derecho que involucra a otras personas respecto de 

quienes es necesaria su comparecencia para resolver a cabalidad el caso sometido 

a estudio. Argumento empleado por el Consejo de Estado al manifestar que: 

 

“El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene por 

objeto una relación jurídica material, única e indivisible, que debe resolverse de 

manera uniforme para todos los sujetos que integran la parte correspondiente 

(art. 51 C de P. C.), lo cual impone su comparecencia obligatoria al proceso, por 

ser un requisito imprescindible para adelantarlo válidamente. El elemento 

diferenciador de este litisconsorcio con el facultativo es la unicidad de la relación 

sustancial materia del litigio; mientras que en el litisconsorcio facultativo los 

sujetos tienen relaciones jurídicas independientes, en el necesario existe una 

unidad inescindible respecto del derecho sustancial en debate. El litisconsorcio 

necesario tiene su fundamento en la naturaleza de la relación sustancial objeto 

del litigio, definida expresamente por la ley o determinada mediante la 

interpretación de los hechos y derechos materia del proceso. En el primer evento 

basta estarse a lo dispuesto por la ley, pero cuando se trata de establecerlo con 

fundamento en la relación objeto del litigio, se impone un análisis cuidadoso para 

establecer la naturaleza del asunto y la imposibilidad de proferir un 

pronunciamiento de fondo, sin la comparecencia de un numero plural de sujetos”. 

 
Descendiendo al caso concreto la parte demandada solicita se integre el 

litisconsorcio del presente proceso con la Presidencia de la República, el Ministerio 

de Hacienda y el Departamento Administrativo de la Función Pública, sosteniendo 

que ninguna autoridad podrá contraer obligaciones atribuibles al presupuesto  de 

gasto sobre apropiaciones inexistentes, sin embargo teniendo en cuenta que el 

estudio de la presente Litis se centra únicamente en la aplicación de la ley,  en caso 

de que prosperen las pretensiones de la parte actora los trámites relativos a 

conseguir el aval presupuestal para solventar una eventual condena son cuestiones 

que únicamente han de imputarse y/o endilgarse a la demandada. 

 

El Despacho no evidencia la unidad inescindible necesaria para aplicar la figura 

jurídica invocada, por tanto, se puede resolver el asunto de fondo sin la 

comparecencia de la Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública y en consecuencia no hay lugar 

a integrar el litisconsorcio necesario. Por todo lo expuesto, se declarará no probada 

la excepción propuesta. 

 

Prescripción Trienal: El medio exceptivo planteada será analizado como 

prescripción parcial y no total. Puesto que en certificación laboral aportada por la 

entidad demandada ( 17Certificacion laboral actualizada.pdf ) se evidencia que la 

demandante estuvo vinculada de manera continua desde el 02 de junio de 2005  

hasta su desvinculación de la Rama Judicial el 30 de noviembre de 2015,  sin 

embargo, se encuentra que presentó la reclamación administrativa el 19 de febrero 
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de 2016, presumiblemente dentro del periodo prescriptivo; así las cosas,  se precisa 

que deberá verificarse primero el derecho que se solicita y solo en caso de hallarse 

acreditada su existencia será dable dirimir sobre la prescripción del derecho. En 

consecuencia, en atención con las pautas del Consejo de Estado3 y de los principios 

de celeridad, economía procesal y eficacia en la aplicación de justicia en los que se 

cimenta nuestro ordenamiento jurídico vigente, se diferirá para el fallo el 

pronunciamiento respecto a esta excepción. 

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación - Rama 

Judicial. 

 

SEGUNDO: Se declara no probada la excepción integración de litis consorcio 

necesario, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO:  Se difiere la resolución de la excepción de prescripción para el fallo, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO: Se reconoce al abogado Jhon F. Cortés Salazar identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 80.013.362 y tarjeta profesional No. 305.361 del C.S. de 

la J como apoderado de la demandada Nación Rama Judicial en los términos del 

poder conferido que reposa en el expediente. 

 

QUINTO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad 

25000234200020200042100 Diana Carolina Sanchez Niño Vs Rama Judicial 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 
el artículo 186 del CPACA. 
 

                                                           
3 Auto del 23 de octubre de 2013. Radicado 66001-2333-000-2012-00164-01 (3568-2013) Actor: Jairo Antonio 
Montoya Correa. Demandado: Municipio de Pereira. CP. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección “B” C. P: GERARDO 
ARENAS MONSALVE, Bogotá, D.C., auto del 4 de febrero de 2016. Rad.: 2013-00334-01(3275-14).   
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